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LAUDO ARBITRALDEDERECHODICTADO ENELARBITRAJESEGUIDOPORLA EMPRESAHANAI
S.R.L. CONTRA EL SEGURO SOCIAL DE SALUD. ESSALUD.ANTE EL TRIBUNAL ARBITRAL
CONFORMADO POR ELABOGADO MIGUel ÁNGEL SANTA CRUZ VITAL. EN CALIDAD DE
PRESIDENTEYLOSABOGADOS, SERGIOANTONIO CALDERÓN ROSSIy LUISÁLVARO ZÚÑIGA
LEÓN, ENCALIDAD DEÁRBITROS.

Resolución N° 33
lima. 17 de abril de 2019

VISTOS:

l. LAS PARTES.ELCONTRATO Y LA EXISTENCIA DEUN CONVENIO ARBITRAL

1. El 21 de mayo de 2014. la empresa HANAI S.R.l. len adelante. HANAI o
DEMANDANTE) y el Seguro Social de Salud - EsSalud [en adelante ESSAlUD o
DEMANDADO), suscribieron el Contrato N° 4600043735, para el suministro de
medicamentos para las Redes Asistenciales de EsSaludpor un período de doce
(12) meses {en adelante. CONTRATO). por el monto de S/2OO495.83 (Doscientos
mil cuatrocientos noventa y cinco con 83/100 Soles).

2. De acuerdo a Jocláusula trigésima tercera del CONTRATO,las partes decidieron
que cualquier conflicto surgido desde su celebración se resolvería mediante
arbitraje ad hoc, nacional y de Derecho.

11. INSTALACiÓN Del ARBITRAJE

3. Con fecha 7 de diciembre de 2016 se llevó a cabo la Audiencia de Instalación.
oportunidad en la que el Tribunal Arbitral declaró haber sido debidamente
designado, de conformidad al convenio arbitral y a Jodispuesto en el Decreto
Legislativo N° 1071,ratificando su aceptación al cargo y señalando que no tenía
ninguna incompatibilidad ni compromiso alguno con las partes.
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4. Considerando la fecha de convocatoria de! proceso de selección, de la cual se
deriva el CONTRATO. se estableció que Jo norma aplicable es la Ley de
Contrataciones de! Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° J017 y
modificado por Ley N° 29873 (en adelante. LEY)y su Reglamento. aprobado por
Decreto Supremo N° 184-2008-EFY modificado por el Decreto Supremo N° 138~
2012-EF (en adelante, REGLAMENTO). Así como las disposiciones aplicables al
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derecho público y al derecho privado, como también la aplicación del Decreto
Legislativo N° 1071 (en adelante. LEYDE ARBITRAJE),que se realizará de manera
supletoria y siempre que no se oponga a lo establecido en la LEY y el
REGLAMENTO.

111. DE lA DEMANDA ARBITRAL

5. Con fecha 29 de diciembre de 2016, el DEMANDANTE presentó el escrito de
sumilla "Demanda Arbitral" exponiendo lo siguiente:

111.1 Pretensiones

• Primera pretensión principal.-_Que se declare, de conformidad con el artículo
1690 y 1700 del REGLAMENTO que ESSALUDcumplo con devolver a HANAI,
como efecto jurídico de lo Resolución de! CONTRATO que o la fecha ha
quedado consentida por ESSALUD,las siguientes cartas fianzas:

Carta Fianza N° 0011-0362-9800166957-15 par SI. 228.298.25.
Carta Fianza N° 0011-0362-9800166892-14 par SI. 20.049.58

• Segunda pretensi6n principal.- Que Jos gastos arbitrales seo n cubiertos por
ESSALUDen su infegridad.

111.2 Fundamentos de hecho

6. Respecto al CONTRATO, el DEMANDANTE refiere que el mismo consisfía en el
suministro del producto HidroxiefiJ Almidón 6% x 500 mI. (marca Tetrahes 6% x
500ml) por el valor ascendente a SI 200.495.80 (Doscientos mil cuatrocientos
noventa y cinco con 80/100 Soles).

(f¡~111.2.1De la ejecuci6n contractual

/I 7. El DEMANDANTE sostiene que según el cuadro de distribución. anexa al 11
- CONTRATO, las entregas debieron realizarse por el periodo de doce (12) meses,~)

de acuerda al siguiente detalle: (
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Nombre dti la 1,1 _'o "P O" 00' dio eoe leb m" ab, ma, ¡un 1,1
Total'ed 15 15 15 15 15 15 16 16 16 16 16 16 16

S.bogal 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 500
CASSabogal 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 50 650
Almenara 500 500 500 500 500 500 500 500 500 500 500 5,500

AAA 10 lO 10 10 10 10 10 10 80
INCOR 40 40 23 40 40 40 40 263
Total 50 50 550 610 550 650 600 600 633 650 650 650 650 6,883

111.2.3 De la ampliación de plazo

8.

9.

,-.
I

Respecto al origen del producto farmacéutico ofertado durante el Proceso de
Selección, HANAl indico que, de acuerdo con el artículo 95° del REGLAMENTO,
en el marco de la licitación pública por subasta inversa presencial N° 003~2014-
ESSALUD/GCLofertó el medicamento importado de la India Hidroxietil Almidón 6
% x 500ml (01000112), fabricado por el Laboratorio Claris Inyectables Umited con
domicilio en el indicado país.

Ahora bien, el DEMANDANTE indica que durante ra ejecución del CONTRATO ha
observado el "deber de diligencia contractual". Es decir, que ha tenido el
cuidado que exige la relación jurídica contractual derivada del CONTRATO,
desplegando una intensa actividad para el cumplimiento de las obligaciones
regales, reglamentarias y contractuales derivadas del citado contrato. Así, el
DEMANDANTE alega que, de acuerdo con el artículo 1314° del Código Civil ¡ que
quien actúa con diligencia ordinaria no es imputable por la inejecución de una
obligación.

Conforme a lo anterior, el DEMANDANTE indica que ordenó al Banco Continental
la emisión de una Carta de Crédito N° 0850531110 159968 por su propia cuenta,
comprometiéndose pagar al beneficiario C!aris Lifesciencs Limited, a través de un
banco corresponsal en la India. contra la presentación de ciertos documentos
que certifiquen la venta, embarque, calidad, cantidad y demás condiciones de
los productos farmacéuticos. En ese orden, HANAJ manifiesta que el pago

CÓdigo Civil. Articulo 1314°.-lnimpulobilidad de la inejecución de obligaciones.
Quien actúa con lo diligencia ordinario requerida, no es imputable por lo inejecución de ia obligación o
por su cumplimiento parcial. tardío o defectuoso.
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adelantado mediante carta de crédito o favor de su proveedor extranjero
prueba fehacientemente que ha cumplido con el "deber de diligencia
contractual" para ejecutar o cabalidad el objeto del CONTRATO.

11. HANAI explica que, ante la circunstancia que le impedía la entrega de Jo
prestación en suoportunidad, solicitó la ampliación de plazo acreditando que)os
atrasos no le eran imputables. toda vez que su proveedor extranjero le comunicó
la imposibilidad de despachar los productos en breve plazo, circunstancia que,
de acuerdo 01 DEMANDANTE,se encuentra probada fehacientemente.

12. Sin embarga, el DEMANDANTE precisa que ESSALUDcon su Carta N' 337-CEABE-
ESSALUD-2016de¡:laró improcedente su petición de ampliación de) plazo
contractual, pese a las circunstancias debidamente comprobados
(comunicación de su proveedor extranjero y la carta de crédito-pago
adelantado al indicado proveedor extranjero), sin declararlo aprobada o no
aprobado como impone el artículo 1750del REGLAMENTO.

13. HANAI señala que el REGLAMENTOestablece que la Entidad debe pronunciarse;
debiendo ser este pronunciamiento aprobando o no la ampliación de plazo
solicitada, no declaróndola improcedente, que implico denuncia sobre la
invalidez de la solicitud cuyo defecto es insubsanable.

14. En atención a lo antes señalo do, el DEMANDANTErefiere que la indefensión es la
situación en la que queda una parte de la relación jurídica cuando se le impide
el ejercicio de un derecho ce nat~raleza procesol, anulando o restringiendo,
total o parcialmente, sus oportunidades de defensa. En el caso, HANAI señala
que, ante la improcedencia de su petición, no tiene oportunidad alguna de
cumplir con la prestación por causa no imputable a ella, generándose un evento
extraordinario, imprevisible e irresistible que impide la ejecución de la obligación
o determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso.

15. El DEMANDANTEmanifiesta que el artículo 13150 del Código Civil determina que
"Coso fortuito o fuerza mayor es Jocausa no imputable, consistente en un evento
extraordinario. imprevisible e irresistible, que impide lo ejecución de la obligación
o determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso", De lo citado, el -.
DEMANDANTEdesglosa que es extraordinario porque no resulta común que una
contratación con pago adelantado realizado a través de una carta de crédito
no cumpla con su finalidad; imprevisible, por cuanto está acreditado que se
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desplego toda actividad para realizar la compra del producto farmacéutico en
la India pagando por adelantado el objeto de importación; e irresistible por
cuanto debido a la improcedencia de la ampliación de plazo resulta total y
absolutamente imposible de cumplir en el plazo regular establecido la entrega
de la prestación o, en todo caso, la perdida se convertiría en excesiva onerosidad
del cumplimienfo de la prestación.

16.

17.

Reifera el DEMANDANTEque con Carta N° 024-H.GV.16de fecha 1de febrero de
2016 solicitó la Ampliación de Plazo por seis(6) mesespor causas de fuerza mayor,
debido a que su proveedor extranjero Claris Injedables Limited, por razones no
atribuibles a ella (desabastecimiento}, se retrasó en la enfrega del ítem 16 -
Hidroxietil Almidon 6% x 500ml (marca Tetrahes 6%J.

El DEMANDANTEindica que, con la finalidad de acreditar las causas de fuerza
mayor, adjuntó a la solicitud de ampliación de plazo la siguiente documentación:

- RegistroSanitario N° E-22886- forma farmacéutica extranjera Tetrahes 6 %.
• Cartas de crédito del BBVAContinental de fecha 12 de octubre de 2015,
mediante los cuales se realizó el pago a Claris por la compra de 7,500
unidades del Tetrahes 6%.
- Factura proforma de fecha 8 de septiembre de 2015 de! producto Tetrahes
6%

- Comunicaciones (correos) de coordinación con el distribuidor Claris
Injectables Limited, mediante los cuales solicitó la entrega del Tetrahes 6%.

- Carta de fecha 1de enero de 2016, remitida por Claris Injectables limifed,
mediante la cual se le comunicó el retraso del envío de los productos
farmacéuticos.
~Propuesta técnica dentro de la cual se oferta el producto importado.

111.2.4De la denegatoria de ampliación de plazo

18. Enpalabras de HANAI. el DEMANDADO no aprecia, ni interpreto ni valora la carta
de crédito emitida como pago adelantado de) producto farmacéutico y declaró
improcedente la ampliación de plazo sosteniendo que "[ ...} no se verifica que su
representada haya actuado con lo diligencia ordinaria exigida. pues no acredita
que ante fa falta de atención por parte de su fabricante haya buscado alguna
alternativa que le permita dar cumplimiento al contrato suscrito con el Seguro
Social de Salud".
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19. Refiere el DEMANDANTEque existe absoluta ausencia de motivación en la
comunicación de improcedencia y que, por cuanto bajo motivación aparente,
soslaya la carta de crédito y 10documentación que acredita el cumplimiento de
HANAI en su deber de diligencia y diligencia ordinario para el cumplimiento de la
ejecución del CONTRATO objeto de resolución contractual.

20. El DEMANDANTEprecisa que la improcedencia de la ampliación de plazo
solicitada le generó una situación jurídica de indefensión, pues configuró el
evento extraordinario, imprevisible e irresistible que impidió definitivamente el
cumplimiento de la obligación contractual. Siendo así que no le quedó otra
conducta que resolver el CONTRATO por causa de fuerza mayor.

111.2.5De la resolución del CONTRATO

21. El DEMANDANTE manifiesta que. de conformidad con el artículo 44° de la LEY
concordante con el artículo 16r del REGLAMENTO. mediante carta notarial N0
52154. notificada a ESSALUDcon fecha 3 de marzo de 2016. , se resolvió el
CONTRATO sin responsabilidad de ninguna de las partes, por causa de fuerza
mayor que imposibilitaba de manera definitiva la continuación del mismo.

22,
,)

Y1
23,

Indica además esta parte que la resolución dejó sin efecto un contrato válido por
causal sobreviniente al momento de su celebración, cuyos efectos se retrotraen
al momento en que se produce la causal que la motiva, es decir, hasta el
incumplimiento de! contrato.

Precisa el DEMANDANTE que el artículo 44° de lo LEYfaculta a cualquiera de los
partes a resolver el con troto sin responsabilidad de ninguna de ellas. en caso
fortuito o fuerza mayor que imposibiIita de manera definitiva lo continuación del
contrato.

Asimismo, HANAI indica que el REGLAMENTO aeJara que cualquiera de los partes
podrá poner fin al contrato por un hecho sobreviniente a 10 suscripción del mismo,
siempre que se encuentre previsto expresamente en las bases, en el contrato o
en el Reglamento.

24.
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25. El DEMANDANTE señala que mediante comunicación de fecha 6 de abril de 2016.
solicitó a ESSAlUD que, al haber caducado el plazo paro que ésta sometiera a
controversia lo resolución del CONTRATO (plazo vencido el 28 de marzo de 2016},
se efectúe en el plazo de dos (2) días hábiles la devolución de las cartas fianzas
entregadas como garantía de fiel cumplimiento2,y garantía por el precio
diferencial de lo propuesta3. Ambas ascendentes a la suma de SI 248.347.83
(Doscientos cuarenta y ocho mil trescientos cuarenta y siete con 83/100 Soles).

111.2.7Del consentimiento de la resolución contractual por parte de ESSALUD

26. HANAI señala que, en principio. el consentimiento implica entre ofros aspectos la
aceplación de un hecho o de una situación por una de las partes. El
DEMANDANTE precisa que, de acuerdo con la LEYy su REGLAMENTO, el plazo que
tiene la otra parte para presentar alguna objeción a la resolución de contrato es
de quince (15) dios hábiles, plazo dentro del cual podrá someter a conciliación o
arbitraje las controversias relacionadas con la resolución contractual; en caso la
parte interesada no inicie ningún procedimiento denlro de dicho plazo. recién a
partir de ese momento se tendrá por consentida la resolución de contrato.

HANAI afirma que en el presente caso el DEMANDADO no ejerció su derecho a
objetar la resolución del CONTRATO denlro del plazo establecido en la ley. Por lo
que esta quedó consentida y habiendo caducado su derecho a determinar
controversia sobre la resolución contractual. quedó pendiente la devolución por
parte de ESSALUDde las garant¡a~ (cartas fianzas) determinadas en la cláusula
décimo octava del CONTRATO.

Al respecto, agrega el DEMANDANTE. que OSCE y el Tribunal de Contrataciones
del Eslado se han pronunciado sobre la caducidad de la parte que no somete a ~
conciliación o arbitraje la controversia que se deriva de la ejecución del Contralo. i .
A partir de ello para HANAI es indisculible que [a resolución del CONTRATO quedó
consentida, por lo que deben devolverse los garantías olorgadas.

27.

,'/,

))/q
28.

~Carta Fianzo N° OOll.Q362-9800166957-15 por SI. 228,298.25.

J Carta Fianza N° 0011-0362-9800166892-14 por SI. 20.0.:9.58,
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IV. DE lA CONTESTACiÓN A lA DEMANDA Y RECONVENCION

29. Con fecha 21 de febrero de 2017. ESSALUD presentó el escrito N° 01,
"Contestación de la demanda", solicitando que se declare improcedente o, en
su caso, infundada la demanda interpuesta en su contra.

IV.l CONTESTACiÓN DEDEMANDA

IV.1.1 Antecedentes

30. El DEMANDADO señala que el objeto de contratación fue el suministro periódico
de 13 956 Hidroxiefil Almidon 6% 500ml. el cual debía ser entregado por HANAI a
las Redes Asistenciales de ESSALUDpor un período de 12 meses, conforme a los
especificaciones técnicas (cláusulas segundo y tercera del CONTRATO)

31, Precisa el DEMANDADO que en la cláusula quinta del CONTRATO se estableció el
plazo de la ejecución de la prestación. Asimismo, que en la Cláusula Décimo
Segunda se estableció el cronograma de entrega de la siguiente forma:

Primera entrega: El plazo a considerarse para la primera entrega es de
sesenta (60) días calendarios, contados a partir del día siguiente de la firmo
del CONTRATO.

Siguientes entregas: Debiéndose realizar durante las terceras semanas de
cada mes a partir del siguiente mes de la primera entrega. excepfo para Jo
entrega correspondiente al mes en que EsSalud tiene programado el
Inventario Anual, cuya fecha de entrega prevista será la primera semana de
dicho mes,

32. ESSALUDmanifiesta que con fecha 9 de julio de 2015.105 partes suscribieron una
adenda señalando en el cuarto párrafo de la cláusula preliminar que: [, ..]. los
partes acuerdon suscribirlo Adenda 01Contrato "Hidroxietil almidón 6% x SOOml".
con el objeto de modificar el Cuadro de Distribución. de acuerdo a las
necesidades del usuarioy al existirprestaciones pendientes de ejecución a cargo 7
de EL CONTRATISTA. para estos efectos se amplío el plazo de ejecucióni
contractual conforme al detalle de la clóusula primero.
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33. A su vez, ESSALUDsostiene que el 3 de febrero de 2016, HANAlle remitió las cartas
N° 022-H-GV-16. W 023H-GV-16, N° 024-H-GV- J 6, W 025-H-GV-16, mediante las
cuales solicitó ampliación de plazo. mencionando que el fabricante de los
productos (ClarlsInjectables limited) acusó un problema de desabastecimiento
reportado por los proveedores de materia prima. lo cual no le permitía cumplir
con el cronograma de entrega pactado.

34. Al respecto. ESSALUDsostiene haber denegado los ampliaciones de plazo
presentadas par el DEMANDANTE mediante la carta W 335-CEABE-ESSALUD-2016,
teniendo en cuenta que no habia cumplido con los condiciones que señala el
artículo 410 de la LEYy 1750de su REGLAMENTO,Siendo que no sejustificaba el
retraso en ia entrega de jos bienes. y teniendo en cuenta el desfase de fechas
entre la suscripciónde! CONTRATOy la convocatoria del proceso.

35, De lo anterior. ESSALUDseñala que la denegatoria a la ampliación de plazo no
fue cuestionada por HANAI, por lo que esta habría quedado consentida. Ante
dicha situación. refiere el DEMANDADOque el DEMANDANTE.con fecha 3 de
marzo de 2016, le remitió una carta notarlal manifestando su pretensión de
resolverel CONTRATOmateria de litispor causal de fuerzamayor.

36. Finalmente, que con fecha 28 de marzo de 2016,procedió a solicitar inicio de
arbitraje a HANAI.

IV.1.2 Respecto o lo Primero Pretensión Principal

37. Sobre el pedido de devolución de cartas fianza por haber dejado consentir la
resolución del CONTRATOformulada por HANAI, ESSALUDasegura que lo
mencionado por el DEMANDANTEes totalmente falso por los motivos que se
desarrollarán a continuación.

38. EI3 de marzo de 2016,ESSALUDasegura que recibió la carta notaria) con la que
el DEMANDANTEresolvía el CONTRATO,por lo que contaba con un plazo de
quince (15)díashábiies para proceder a solicitar conciliación u arbitraje, esdecir,
hasta el 28de marzo de 2016.

"
39. Al respecto, ESSALUDmenCiona que procedió a notificar la Carta N0745-GCAJ- j 1)

ESSALUD-2016,con la que solicitaba inicio de arbitraje. Sin embargo, el bY /
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del DEMANDANTE informó que no qUIsieron recepcionar la carta, por lo que
retornó o las instalaciones de ESSALUD.En ese sentido, la DEMANDADA indica que
la abogado, Aracelly Seria Eguía se apersonó a las 18:20horas nuevamente al
domicilio del DEMANDANTE,sin que alguna persona afendiera a la puerta, por lo
que se procedió a levantar un Acta de Notificación, que seencuentra certificada
por el Nofario Donoto Carpio Vélez y determina que la solicitud de arbitraje se
dejó bajo puerta.

40.

41.

(1

V)/} 42

O) 1/
43.

Por lo tanto, ESSALUDafirma que el DEMANDANTE se encontraría notificado
adecuadamente y no se habría permitido consentir la resolución del CONTRATO.

De lo anterior, el DEMANDADO sostiene que HANAI siempre actuó de mala fe
dado que aquella no fue la única vez que no quiso recepcionar las cartas
notificados por ESSALUD.Agrega que ello se repitió el 7 de abril de 2016, de
manera que el 12 de abril de ese año el DEMANDADO se volvió a constituir a las
1J :30 a. m. en la dirección del DEMANDANTE, siendo que personal al interior del
local se negó a recepcionar la Carta N° 792-GAJ-GCAJ-ESSALUD~2016,cuyo
asunto era "Comunicamos aceptación a la designación de Árbitro, del Abogado
Luis Álvaro Zuñiga León". Ante esfe escenario, el DEMANDADO indica que se
procedió a lo toma de fotos, las que evidenciarían la actitud que siempre tuvo
HANAI, esto es, la de no querer recepcionor ningún documento, tal como consta
en el acta de notificación certificada por el notario Donato Carpio Vélez.

A decir de ESSALUD,ante las evidencias que adjunta, concluye que el
DEMANDANTEactuó de mala fe, teniendo como único objetivo que se consíenta
la resolución del CONTRATO,puesfo que el DEMANDADO ya había denegado la
ampliación de plazo, soHcifándole que cumpla con sus obligaciones bajo
apercibimiento de resolver.

De esta manera, ESSALUDconsidera que corresponde declarar ínfundada la
pretensión formulada por la empresa HANAL puesto que la Resolución del
CONTRATO no ha quedado consentida al encontrarse debidamente notificada
dentro del plazo.

IV.l.2 Respecto a la Segunda Pretensión Principal 'í:;
44. El DEMANDADO sostiene que corresponde al DEMANDANTEasumir las costas y ~
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cual ha venido actuando a fin de que quede consentido la Resolución del
CONTRATO que plantea.

IV.2 RECONVENCiÓN

45. Con fecho 21 de febrero de 2017. ESSALUDigualmente presentó un escrito en el
que formuló reconvención. presentando para toles fines susfundamentos tanto
de hecho como de derecho.

IV.2.1 Pretensiones

• Primera pretensión principal.. Que se ordene a HANAI pagar a ESSALUD,de
acuerdo a lo establecido en el artículo 1650 del REGLAMENTO,por concepto
de penalidades al haber incumplido con las prestaciones a las cuales se
encontraba obligado.

• Segunda pretensión principal.- Que se declare la invalidez o ineficacia de la
Resoludón de Contrato realizada mediante carta notarial de fecha 3 de marzo
de 2016. con la cual HANAI resuelve el CONTRATO.

~ • Tercera pretensión principal.- Que HANAI indemnice a ESSALUDpor los dañosJ. /1 Yperjuicios que ha ocasionado con su conducto negligente.~0Iv.2.1Respecto a la Primera Pretensión Principal de la Reconvención

/ 46. ElDEMANDADO manifiesta haber requerido a HANALcon carta notarial, a fin de
que cumpla con las prestaciones a las que se había obligado. Sin embargo.
afirma que la DEMANDANTEnunca llegó a cumplir con dicho requerimiento.

47. Por otro lado. menciona el DEMANDADO que HANAIsolicitó ampliación de plazo.
la misma que fue denegada. Ante dicha situación. ESSALUDdeja constancia que
la DEMANDANTEno solicitó el inicio de proceso arbitral ni de conciliación dentro
de los quince días que otorga el REGLAMENTOy la LEY.por lo que la resolución
que denegaba la solicitud de ampliación de plazo habría quedado consentida
y correspondería hacer efectiva la aplicación de penalidades de acuerdo a lo
estipulado en el artículo 1650del REGLAMENTO.
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48. Para ESSALUDes importante señalar que, a pesar de que posteriormente HANAJ
resolvió el CONTRATO -lo cual el DEMANDADO afirma que no quedó
consentido-, aquello no lo exceptúa de dejar de pagar penalidades por el
atraso en el cual incurrió, más aún si dejó consentir la Resolución que denegaba
la ampliación de plazo.

IV.2.1 Respecto a la Segunda Pretensión Princípol de lo Reconvención

49. Conforme sostiene en su contestacián de demanda, ESSALUDprecisa no haber
dejado consentir Ja carta nofarial con la cual el DEMANDANTE resuelve el
CONTRATO. Asimismo, señala que el sustento que contiene dicha carta no se
ajusta a derecho, puesto que no se ha generado un caso de fuerza mayor o caso
fortuito.

50. De lo indicado en el numeral anterior. el DEMANDADO refiere que HANAI, desde
elll de abril de 2014, fecha en la que ESSALUDconvocó el proceso de selección,
licitación pública por subasta inversa presencial para la "Contratación de
suministro de bienes de medicamentos para las Redes Asistenciales de EsSalud,
por un periodo de doce {12) meses", ya tenía conocimiento de la cantidad de
medicamentos y las condiciones bajo las cuales se requería la atención de éstas.
En tal sentido, ESSALUDentiende que, bajo el deber de diligencia contractual,
HANAI tenía que tomar Josrespectivas previsiones del coso.

Asimismo, señala el DEMANDADO que en el CONTRATO se estableció en su
clóusula quinto el plazo de la ejecución de lo prestación, suscribiéndose lo
siguiente: "El plazo de ejecución de! presente contrato es de doce (12) meses, el
mismo que se computo desde el día siguiente de suscrito el contrato".

52. A su vez, sostiene ESSALUDque en la cláusula décimo segunda de! CONTRATOse
estableció el cronograma de entrega. Pese a ello, para el DEMANDADO, HANAI
no fue diligente, perjudicando a ESSALUD,puesto que el CONTRATO que debía
culminar el 21 de mayo de 2015 no cumplió con su finalidad. a pesar de que

ESSALUD-"por la necesidad que tenía"- procediá a suscribir una adenda det,( I
modificación del Cuadro de Distribución el9 de julio de 2015, dado que existían /
prestaciones pendientes de ejecución a cargo del DEMANDANTE, tal como
consta en la adenda de forma expresa.

,-
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53.

54.

55.

56.

Ante dicha situación, el DEMANDADO afirmo que se evidencia de! propio HANAl
que, en septiembre de 2015, solicitó a Claris (su distribuidor) que remitiera Jo
cantidad de 7500 unidades del medicamento materia de Litis,Asimismo, que el
DEMANDANTEmenciona que dicho distribuidor, con fecha 1de enero de 2016, le
informó que no podía cumplir con mondar dichos medicamentos.

Esasí como ESSALUDsolicita al Tribunal Arbitral que evalúe la oportunidad en la
cual HANAI pretende solicitar que su distribuidor lo abastezca con los
medicamentos que eran objeto de prestación, cuando éste tuvo más de un año
para hacer las coordinaciones correspondientes; pudiéndolo también hacer _
agrega el DEMANDADO- antes de la suscripción de la adenda. es decir, antes
del 9 de julio de 2015, puesto que ESSALUDdeseaba que se le siga abasteciendo
de dicho medicamento a pesar del retraso en el cual ya se encontraba
incurriendo HANAI.

Es así como, a decir de ESSAlUD, conforme a su exposlclon ha quedado
evidenciado que HANAl no ha cumplido con el deber de diligencia del
CONTRATO.siendo que sucomportamiento ha generado el incumplimiento de la
prestación y no un caso de fuerza mayor como pretende hacer ver.

A su vez. ESSAlUDhace un análisis de los caracteres del caso fortuito o fuerza
mayor con el propósito de exponer su punto de vista, de acuerdo a lo siguiente:

• Irresistible.• ElDEMANDADO señala que esta característica se traduce en una
imposibilidad absoluta de cumpl.imiento. Que es necesario distinguir entre la
simple dificultad y la imposibilidad. Por lo que, en el presente coso. ante la
negligencia en la que incurrió por la oportunidad que requería los
medicamentos, HANAI pudo haber tomado otras acciones, más aun si en el
mercado existen otros empresas que proveen dicho medicamento.

• Imprevisible. - Según ESSALUD,el caso fortuito o la fuerza mayor debe ser
imprevisible y que la sociedad exige que el deudor tome fodas las
precauciones que puedan evitar el incumplimiento. ElDEMANDADO asegura
que en el presente caso HANAI no tomó ninguna precaución: no fue diligente
sino todo lo contrario, pues pretendía requerir a última hora a su disfribuidor
que lo provea de los medicamentos materia de controversia. Siendo que es
evidente que no concurre este requisito en los motivos expuestos por HANAI
no se configura un hecho de caso fortuito ni de fuerza mayor.
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• Exíerior.- El acontecimiento debe ser exterior, según ESSAlUD. Esdecir, debe
producirse fuera de la esfera de responsabilidad de! deudor. Sin embargo,
indica ESSALUDque en el presente caso se ha demostrado en demasía que se
produjeron cosos imprevisibles en el interior de HANAI a consecuencia del
descuido y desidia de lo misma empresa, los mismos que no pueden configurar
como caso fortuito.

57. En tal sentido. ESSALUDseñala que pora que HANAl resuelva el CONTRATO por
caso fortuito o fuerza mayor debió demostrar que el hecho -además de ser
extraordinario, imprevisible e irresistible- determinaba la imposibilidad de
continuar con la ejecución de las prestaciones o su cargo. Por tanto. al no haber
probado HANAllo antes expuesto, no podría resolver el CONTRATO amparándose
en la figura del caso fortuito o fuerza mayor y. en consecuencia, es inválida lo
resolución de contrato efectuado por HANAI a ESSALUD.realizada mediante
carta 3 de marzo de 2016.

58. Es así como ESSALUDsostiene que corresponde que se declare fundada su
pretensión, al ser evidente que no existe caso fortuito ni fuerzo mayor en el
presente coso, sino descuido y falto de diligencia de HANAI.

IV.2.2 Respecto a lo Tercero Pretensión Principal de lo Reconvención

i7 59.

't71
~

El DEMANDADO menciona que al no haber cumplido HANAJ con la entrega de
los medicamentos. ocasionó a ESSALUDun perjuicio económico, dado que ha
realizado todo un procedimiento poro adquirir 13,956.00 unidades de Tetrahes de
6 % con lo finalidad de abastecer a nivel nacional a todas las Redes Asistenciales
de ESSALUD,y teniendo en cuenta que las compras por grandes volúmenes
siempre se dan a precios más bajos, con mejoras en las condiciones de vento y
otros beneficios adicionales.

60. Sin embargo. expreso ESSALUD.01 no cumplir el DEMANDANTE con el CONTRATO
puso en riesgo de desabastecimiento o algunas Redes Asistenciales, las mismas
que tuvieron que proceder a realizar compras directas o procesos menores,
trayendo como consecuencia la compro de medicamentos a precios más
elevados de los que HANAI había ofrecido, generándose así un gasto mucho
mayor a 10 previsto.
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61. De acuerdo a lo argumentado es que ESSALUDsolicita que el DEMANDANTElo
indemnice por los dat"losy perjuicios ocasionados.

IV.2.3 Del desistimiento de lo tercero pretensIón reconvenido

62. Con fecha 17 de abril de 2017. mediante escrito de sumilla "Desistimiento de
Pretensión", ESSALUDhizo de conocimiento ante el Tribunal Arbitral que se desiste
de presentar la pericia de parte ofrecida, a fin de acreditar los daños y perjuicios
que le habña ocasionado HANAl, asf como se desistía de la tercera pretensión
principal de su escrito de reconvención.

63. Mediante Resolución N° 10 de fecha 13 de junio de 2017. el Tribunal Arbitral
declaró improcedente el desistimiento de Jo tercera pretensión principal de la
reconvención por parte del DEMANDADO. debido a que el funcionario quien
suscribió el desistimiento no tenía facultades para ello; sin embargo, se dejó a
salvo el derecho de plantear su solicitud conforme a ley. En la misma Resolución,
se otorgó un plazo de quince (1S)días a ESSALUD.a fin que presente la pericia de
parte.

V. DE lA CONTESTACiÓNDEHANAI A lA RECONVENCiÓN

64. Con fecha 22 de marzo de 2017 y mediante escrilo N" 02. el DEMANDANTE
contestó la reconvención y dedujo excepción de caducidad contra la segunda
pretensión planteada por ESSALUD.

\;7/Í V.l CONTESTACiÓNA lA RECONVENCiÓN

1//t V.l.l Respecto o lo Primero Pretensión Principal

65.

66.

Elartículo 1650 del REGLAMENTOestablece Jopenalidad por mora en la ejecución
de la prestación. sin embargo, precisa el DEMANDANTEque la penalidad se
produce siempre y cuando se trate de u!1 retraso injustificado. A diferencia de
ello. para HANAI. los retrasos que ocurrieron en el suministro de bienes fueron
totalmente justificados y comunicados en su oportunidad a ESSALUD.

De acuerdo al cuadro de distribución anexo al CONTRATO,el DEMANDANTE
señala que debió realizar los entregas por el período de julio de 2015 a julio de h
2016. pero que el proveedor Claris Inyectables Umited comunicó la imposibilidad
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de despachar losproductos en el breve plazo, a pesar que HANAIhabia realizado
el pago de los productos por adelantado, mediante lo Corto de Crédito
0850531110159968del Banco BBVA, a favor del mencionado proveedor, con la
condición de irrevocable.

67. HANAI manifiesta que debido al problema presentado con su proveedor,
mediante Carta 024-H-GV.16, de fecha 1 de febrero de 2016, solicitó la
ampliación de plazo por 6 meses a ESSALUDpor atrasos ajenos a la voluntad de
HANAI, sustentando el pedido con la comunicación del proveedor de la India y
la Carta de Crédito de pago adelantado a dicho proveedor. Sin embargo,
refiere el DEMANDANTEque a pesar del sustento del pedido de ampliación de
plazo, éste fue declarado improcedente por ESSALUD,con una motivación
aparente pues no toma en cuenta la documentación que presentó -asegura
HANAI-, la cual acredita el cumplimiento del deber de diligencia para la
ejecución del CONTRATO.

68.

69.

HANAI sostiene que en todo momento actuó observando el "deber de diligencia
contractual", poniendo el cuidado que exige la relación jurídica derivada del
CONTRATO, con la finalidad de cumplir con las obligaciones legales,
reglamentarios y contractuales a las que se había comprometido en dicho
contrato. Agrega el DEMANDANTEque lo sucedido con el proveedor de la India
se enmarca dentro de lo que se conoce como "caso fortuito o fuerza mayor"
establecido en el artículo 1315" del Código Civil, es decir, que se debe a una
causa no imputable al contratista.

A criterio de HANAI es un hecho extraordinario porque no es común que una
contratación con pago adelantado al proveedor mediante una Carta de
Crédito no cumpla con su finalidad; imprevisible, porque a pesar de que HANAI
realizó las operaciones comerciales necesarias paro cumplir con el suministro de
los productos o ESSALUD, no habia forma que pudiera anticiparse al
incumplimiento del proveedor extranjero; y, por último, irresistibleporque debido
a Jo improcedencia de la ampliación de plazo solicitada a ESSALUD,resultaba
imposible que HANAI pudiera cumplir con entregar los productos en el plazo
original.

70. Por lo tanto, a decir del DEMANDANTE, el retraso en el que incurrió no fue ~
injustificado, por lo que no corresponde la aplicación de penalidades.
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71. HANAIseñala que, inclusivemandó a abrir una Carta de Crédito Comercial para
el pago irrevocable del producto farmacéutico materia de importación.
lamentablemente, explica el DEMANDANTE,por rozonesajenas o suvoluntad, su
proveedor extranjero incumplió invocando razones que presumía atendibles.
toda vez que contrató con un proveedor con quien permanentemente realizaba
la mismo operación comercial, lo cual hacía que tengo confianza en dicha
empresa extranjera. Enpalabras de HANAI,esa sola operación bancaria sustenta
objetivamente que la no entrega del producto farmacéutico contratado de
ninguna manera podía imputársele: que de lo contrario no se le habría ocurrido
transferir fondos o recursos al extranjero para justificar un incumplimiento
contractual.

72. ElDEMANDANTEprecisa que, en este sentido. y no obstante haber solicitado la
ampliación de plazo por las razones justificadas y ante la indefensión afrontada
por HANA1,segeneró uno causo de fuerza mayor que impidió el cumplimiento de
la obligación contractual. De allí que, conforme a la lEY,resolvióel CONTRATO.

73. En cuanto a lo imposibilidad de imponer penalidad, HANAI alega que el
CONTRATOestá resuelto de pleno derecho, por lo que ESSALUDno puede
pretender imponer penalidad alguna cuando la relación jurídica contractual no
existe o está extinguida. Esasí como el DEMANDANTEsolicita al TríbunalArbitral

~ que dedare improcedente esta pretensión.

~!V.l.2 Respecto a la Segunda Pretensión Principal

(}Y/.,/'74. El DEMANDANTEindica que. ante las circunstancias descritas al fundamentar la
pretensión anterior. mediante carta notarial 52154notificada a ESSALUDel 3 de
marzo de 2016.comunicó la resolución del contrato, al amparo de! artículo 440

de la LEY,"Resoluciónde loscontratos", y concordante con el artículo 1670de su
reglamento, "Efectos de la resolución".

75. Por lo que, a decir de! DEMANDANTE,la resolución contractual anotada en el
numeral anterior quedó consentida al haber transcurrido el plazo de caducidad
de 15 días hábiles, establecido en el numeral 52.2 del artículo 52 de la LEY,
concordante con el artículo 170ede su REGLAMENTO,sinque ESSALUDejerciera
suderecho a impugnar la resolución del CONTRATO.
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76. HANAI manifiesta que ESSALUD,en su contestación de Ja demanda, señala que
su representante. abogada Aracelly Sario Eguía, se apersonó en el domicilio del
HANAI el día 28 de marzo de 2016 a las 18:20 horas, para notificar la Corta 745-
GCAJ-ESSAlUD-2016, mediante la cual solicitaba el inicio de arbitraje. Señala
ademós que en ese momento nadie le abrió fa puerta, por lo que la abogada
Soria levantó un acto de notificación en la que señala que se dejó bajo la puerta
10carta indicada, por lo que HANAI se encontraría notificado adecuadamente y
no se habría dejado consentida la resolución del CONTRATO.

77. Al respecto, HANA) refiere que Ja supuesta notificación indicada por ESSALUDno
tiene ninguna validez jurídica en el proceso arbitral:

a. Que HANAI nunca recibió la indicada comunicación, supuestamente
dejada bajo puerta.

b. La prueba que confirma su afirmación es que se habría "dejado bajo
puerta" a las 18:20.fuera del horario laboral, no obstante que por mandato
de la Ley toda comunicación se realiza en día y hora hábil; de ninguno
manera en horas que ni Jos funcionarios públicos cumplen o ejercen
competencia. Hecho que para HANAI implica lo determinación de
responsabilidad del personal que fragua uno situación ajena a la realidad.

\

rJí1
78.

C. HANAI indica que el Acta de Nofificación que adjunta el DEMANDADO no
certifica ocurrencia de hechos conforme a Ley, pues solo cuenta con la
legalización de la firma de la doctora Aracelly Sorio Eguía. El Acta de
Notificación, a decir del DEMANDANTE, no está certificada por un notario.
Precisa que el notario solamente certifica la firma, más no el contenido del
documento, como figura textualmente en el sello del notario impreso en el
acta. Agrega HANAI que "lo mós sorprendente es que la legalización de la
firma aludida se realizó el mismo 28.03.2016. en la Notaría Donato Corpio
Vélez, ubicada en Santa Beatriz, cuyo horario de afención es de lunes a

viernes de 9:00 arn a 6:00 prn". Ir;!
El DEMANDANTE concluye y asegura no haber recibido la Carta N° 743-GCAJ- t.
ESSALUD-2016aludida por ESSALUDel día 28 de marzo de 2016; ni tampoco en
fecha posferior.
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79. En este sentido, HANAI señala que la indicada comunicación no tiene efecto
jurídico alguno que desvirtúe la validez de la Resolución de pleno derecho de!
CONTRATO a que se contrae la pretensión. Por lo tanto, al haber quedado
consentida la resolución del CONTRATO comunicada con la carta notarial N°
52154, notificado y recibida el 3 de marzo de 2016. esta pretensión de ESSALUD
carece de fundamento.

V.1.3 Respecto a la Tercera Pretensión Principal

80. En palabras de HANAI. la indemnización solicitada por ESSALUDa través de esta
pretensión no corresponde, debido a que los daños y pe~uicios señalados no
fueron probados por dicha Entidad. Agrega el DEMANDANTEque en el artículo
44° de la LEYse determina que "Cuando se resuelva el contrato, por causas
imputables a alguna de las partes. se deberá resarcir los daños y perjuicios
ocasionados"; es decir, que los daños y perjuicios están definidos por la LEYcon
el carácter de accesorias a una determinada situación jurídica y nunca como
una espontaneidad subjetiva.

81. ElDEMANDANTEsostiene que la propia LEYestipula en qué casos se responde por
los daños y perjuicios irrogados sin que ella se derive de conducta supuestamente
negligente, Es decir, que la causa y el efecto que pretende utilizar el
DEMANDADO resultan ajenos a la imputabilidad de un hecho regulado dentro
del proceso de contratación, de modo tal que desde todo punto de vista resulta
improcedente.

Refiere el DEMANDANTEque la resolución del CONTRATO,no fue por causas
imputables a HANAI.sino que se debió a razones de fuerza mayor, o en todo caso
a causas imputables a ESSALUOal no autorizar. sin una verdadera motivación, la
ampliación de plazo solicitada por el DEMANDANTE que llevó a éste en
indefensión, derivándose en un evento extraordinario, imprevisible e irresistible,
por 10que a su criferio, no procede esta pretensión.

V.2 EXCEPCiÓN DECADUCIDAD
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la controversia a conciliación y/o arbitraje dentro de los quince {15] días hábiles
siguientes de comunicada lo resolución del CONTRATO (plazo venció el 28 de
marzo de 2016). por lo que la resolución contractual quedó consentida.

VI. DE LA CONTESTACiÓN DE ESSALUD A LA EXCEPCiÓN DEDUCIDA POR HANAI

84. Mediante escrito del 24 de abril de 2017, ESSALUDabsolvió el traslado de la
excepción de caducidad.

85. ESSALUD indica que, a fin de notificar lo solicitud de IniCIO de arbitraje, un
practicanfe de su insfitución se apersonó al domicilio del DEMANDANTE con la
Carta N° 743-GCAJ-ESSALUD2016, pero no quisieron recepcionarle la carfa.
Posteriormente, la abogada de ESSALUDretornó a las instalaciones de HANAI sin
que alguna persona abriera la puerta, por lo que levantó un acta de notificación
certificada por el nofario Donoto Carpio Vélez. En esta acta, se determina que el
documento fue dejado bajo puerta.

86. A partir de ello, para el DEMANDADO. HANAl fue debidamente notificada y
dentro del plazo. y no se habría dejado consentir la Resolución del CONTRATO.
más aún cuando el DEMANDANTE tomó conocimiento del objeto de lo carto y se
negó o recibirla. actuando de molo fe.

87. El DEMANDADO asegura que HANAl siempre actuó de mala fe puesfo que en
más de una ocasión no quiso recepcionar los cortos notificadas por ESSALUD
{como fue el caso de la fecha 7 de ~bril de 2016}, por lo que el12 de abril de 2016
volvió a constituirse a las 11:30 o.m. en la dirección del DEMANDANTE. siendo que
un joven que informó ser trabajador de HANAI se negó a recepcionar la Carta N0
792-GAJ-GCAJ-ESSALUD-2016. En ese sentido. ESSALUDprecisa que procedió a
tomar fotos que evidencien la actitud de HANAI de no querer recepcionar ningún
documento, tal como consto en el acta de notificación, también certificada por
el notario Donato Carpio Vélez.

88. Menciona el DEMANDADO que lo mala fe de una persona no puede generar
derechos o extinguir Josderechos de otro.

89. ESSALUDsostiene que al demostrarse el actuar con mala fe del DEMANDANTE no
soja con ESSALUDsino también con otras entidades, tal como se desprende de lo
Resolución N O 2584-2014-TC-S4 (30 de setiembre de 2014), mediante)a cual el
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Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a HANA!por un periodo de treinta
y seis (36) meses de inhabilitación temporal en su derecho de participar en
procesos de selección y contrafar con el Estado, por la comisión de [a infracción
tipificada en el literal iJ del numeral 51.1 del artículo 51 de la LEY.

90. Espor los mofivos expuestos que el DEMANDADO manifiesta que no se debe dar
por consentida la resolución del CONTRATO,mós aun cuando se trata de una
entidad pública que brinda prestaciones del servicio de salud con el aporte de
Josasegurados y el Estado, en salvaguarda del derecho a la seguridad social
regulado en el artículo 10° de la Constitución Política; que necesita de diversos
medicamentos. entre otros. que coadyuven a la prestación eficiente de este
servicio. por lo que estando esta prestación alineada a los objetivos trazados en
la norma que regula las Contrataciones del Estado, ESSALUDseñala que se
procedió a suscribircontraía con HANAJen pro de! interés público,

91. ESSALUDsostiene que el rasgo característico de esfe tipo de contrataciones reside
en el poder del Estado ejercido priorifariamente. a fin de garantizar la función
económica social del contrato, como medio de satisfacción del interés público,
siendo que el interés público prima sobre el interés de los particulares. En ese
sentido, el DEMANDADO señala que, con mucha más razón, se debe tener por
bien notificada JoCarta N° 743~GCAJ-ESSAlUD-2016,la misma que no quiso recibir
el DEMANDANTE.Por lo tanto, ESSAlUD solicita que se declare infundada la
excepción planteada por HANAI.

VII. Del PROCESOARBITRAL

92. Con Resolución N° 9, expedida el 2 de mayo de 2017,el Tribunal Arbitral otorgó a
las partes un plazo de fres (3) días hábiles a efectos que presenten suspropuestas
de puntos controvertidos.

93. EI9 de mayo de 2017 el DEMANDANTEpresentó su escriío N° 03. con el cual
propuso los puntos controvertidos a ser fijados en el presente proceso arbitral. No
obstante, el DEMANDADO no cumplió con presentar su propuesta de puntos
controvertidos.
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VII.l DE lA DETERMINACiÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS

94. Con Resolución N° 12, de fecha 13 de junio de 2017, el Tribunal Arbitral estableció
los puntos controvertidos citados a continuación:

De la DEMANDA:

Primer punto controvertido.- Determinar si corresponde o no que el Tribunal
Arbitral declare de conformidad a los artículos 1690 y 1700 del Reglamento
de 10 Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, REGLAMENTO), que
ESSALUDdevuelva a favor del DEMANDANTE, como efecto jurídico de la
Resolución del Contrato N° 4600043735 (en adelante, CONTRATO) que
habría quedado consentida, Jassiguientes cartas fianzas:

• Carta fianza N° 0011-0362-9800166957-15 por S/ 228.298.25
• Carta fianza W 0011-0362-9800166892-14 por S/ 20.049.58

De la RECONVENCiÓN:

Segundo punto controvertido.- Determinar si corresponde o no que el
Tribunal Arbitral ordene al DEMANDANTE pagar a favor de ESSALUD, por
concepto de penalidades de acuerdo a lo establecido en el artículo 1650
del REGLAMENTO, por cuanto habria incumplido con las prestaciones a las
cuales se encontraba obligada,

Tercero punto controvertido.- Determinar si corresponde o no que el Tribunal
Arbitral declare la invalidez o ineficacia de la resolución de CONTRATO,
efectuada por el DEMANDANTE a través de la Carta Notarial de fecha 3 de
marzo de 2016.

Cuarto punto controvertido.- Determinar si corresponde o no que el Tribunal
Arbitral ordene al DEMANDANTE pagar a favor de ESSALUD,los daños y
perjuicios que ha ocasionado con su conducta negligente.

Costos y costas del proceso:

Adicionalmente, el Tribunal Arbitral señaló que iría a pronunciarse en el Jaudo
acerca de los costos del proceso y su posible condena
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95. A suvez. en la Resolución N° 12.se precisó que losmedios de prueba incorporados
a los actuados. de acuerdo a lo dispuesto en la regla 28 del acta de la Audiencia
de Instalación. eran los siguientes:

Del DEMANDANTE:

1. Losmedios probatorios documentales ofrecidos en el rubro "IV. Medios
Probatorios ofrecidos". del escrito N° 1 "Demanda arbitral" de fecha 29
de diciembre del año 20 J 6. con las precisiones indicadas a través del
Segundo considerando de la Resolución N° 1 de fecha 27 de enero de
2017.

2. Los medios probatorios documentales ofrecidos en el Segundo Otrosí
Digo del escrito N° 2 "Contesta JoReconvención y deduce excepción de
caducidad" de fecha 22 de marzo del año 2017.

Enrelación al documento detallado en el numeral 1(Informe de la Oficina
de Recurso Humanos que se deberá requerir a la Entidad. o de la oficina
que corresponda. en que se detalle el honorario laboral de la Dra.
AraceUy Soria Eguía) se otorgó a ESSALUDun plazo de diez (10) dias
hábiles a fin de que cumpla con su presentación.

De ESSALUD:

1. Los medios probatorios ofrecidos por en el acá pite "42. Medios
Probatorios y Anexos" del escrito N° 1 "Contestación de demanda" de
fecha 21 de febrero de 2017.

2. Los medios probatorios ofrecidos por en el acápite "44. Medios
Probatorios y Anexos" de! escrito N° 2 "Reconvención" de fecha 21 de
febrero de 20 J 7.

3. La documentación acompañada por ESSALUDa suescrito "Absolvemos
Excepción" de fecha 24 de abril de 2017.

96. De otro lado. declararon infundada la tacha formulada por el DEMANDANTE
contra los medios de prueba ofrecido por ESSALUDen el acá pite "42. Medios
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Probatorios y Anexos" del escrifo N° 1 "Contestación de demanda" de fecha 21
de febrero de 2017, sin perjuicio del análisis que realice en su oportunidad.

97. De otro lado, respedo a la pericia ofrecida por el DEMANDADO, el colegiado
oforgó un plazo para su presentación.

VI1.2 Tramitación posferlor y alegafos

98. De acuerdo a lo programado. el 28 de junio de 2017 se llevó a cabo la Audiencia
Especial de Sustentación de Hechos y Aspectos Técnicos. En Ja misma. los
representantes de ambas partes tuvieron el uso de palabra, exponiendo así los
hechos y aspecfos técnicos que susfenfen susposiciones.

99. Con fecho 18 de julio de 2017, el DEMANDANTE presenfó el escrito N° 06,
"Acumulación de pretensiones". No obsfante. medianfe Resolución N° 17 de
fecha 14 de diciembre de 2017. el Tribunal Arbitra! declaró improcedente el
pedido de acumulación de pretensiones solicitado por HANAI. debido a que las
pretensiones que buscaba acumular surgieron de contratos distintos al que dio
origen a la presente controversia.

100. Por afro lado. con Resolución N° 15de fecha 25 de septiembre de 2017. el Tribunal
Arbifral tuvo por desistido a ESSALUD.del medio probatorio consisfente en una
pericia de parte. ofrecido en su escrito N° 2 con sumilla "Reconvención" de fecha
21 de febrero de! año 2017. cuyo plazo para su presentación se decretó medianfe
el tercer artículo resolufivo de la Resolución N° 4. Y se reiferó con las Resoluciones
N° 5 Y N° la.

101. Escon Resolución N° 20 de fecha 1 de febrero de 2018 que se dejó consfancia
que ESSALUDno había cumplido con la exhibición solicitado, esfo es. la
presentación de un informe de la Oficina de Recursos Humanos, u oficina que
corresponda. en el que se detalle el horario laboral de lo docfora Aracelly Soria
Eguía.

Asimismo, se dejó consfancia que los medios de prueba presentados por las
partes. luego de la expedición de la Resolución N° 12. se encontraban
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incorporados al expediente, de conformidad a la regla 28de Acta de Instalación.
Así las cosas, se declaró concluida la etapa de pruebas.

102. De acuerdo al plazo otorgado, tanto ESSALUDcomo HANAI presentaron sus
alegatos con fecha 16y 22 de febrero de 2018, respectivamente. Losmismos que
fueron tramitados a través de la Resolución N° 22.

103. Posteriormente, con fecha 24 de octubre de 2018, se realizó la Audiencia de
Informes Orales. A la misma que acudieron los representantes de ambas partes, a
quienes el Tribunal lesotorgó el uso de la palabra a fin de que informen oralmente
sobre la controversia.

104. Finalmente, medianíe Resolución NQ 30 de fecha 18de enero de 2019, el Tribunal
estableció el plazo para laudar en treinta (30) días hábiles, prorrogables por
treinta (30) dios hábiles adicionales. En ese sentido, con Resolución N° 32 del 28
de febrero de 2019se dispuso ampliar el plazo para emitir el laudo. precisándose
que el mismo vencería el17 de abril de 2019.

VIII. CONSIDERANDO

VIII.l Cuestiones preliminares

lOS. Antes de analizar la materia controvertida, corresponde confirmar (o siguiente:

(i) El Tribunal Arbitral se constituyó de acuerdo al convenio arbitral celebrado
por las partes.

(ii) En ningún momenío se impugnó o reclamó contra las disposiciones de
procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación.

(m) ElDEMANDANTEpresentó su escrito de demanda dentro del plazo dispuesto
en los reglas del proceso y también tuvo oportunidad de contestar la
reconvención formulada por ESSALUD.

(iv) 11ESSALUDfue debidamente emplazada con Ja demanda y contestó dentro
del plazo establecido, así como planteó reconvención.
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(V) Las paríes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos SUS medios
probatorios.

(vi) ElTribunal Arbitral deja constancia de que, en el estudio, análisis del presente
arbitraje. se han tenido en cuenta todos los argumentos y las alegaciones
efectuadas por las partes, osi como todos los medios probatorios aportados,
efectuándose un análisis y valoración en conjunto de los mismos, de manera
que la no referencia a un argumento o a una prueba no supone que no haya
sido tomada en cuenta o analizada para su decisión.

(vii) Los hechos a los que se refiere el análisis del caso son los establecidos en los
Antecedentes, en concordancia con la información que obra en los
actuados del proceso, así como los que se mencionan en los demás acópites
del presente Laudo.

(viii) Este colegiado, conforme lo establecido en el Articulo 1390 numeral 1 de la
Constitución Política del Perú, ejerce funcián jurisdiccional y. por lo tanfo, na
se encuentra subordinado a ningún órgano administrativo o de cualquier otra
índole, ejerciendo sus funciones con absoluta independencia, en el marco
de las competencias que son propias a su naturaleza.

(ix) En el análisis de las pretensiones, el Tribunal Arbitral se ha reservado el derecho
de seguir el orden que estima más conveniente para la solución de las
controversias contenidas en los puntos controvertidos del presente caso
arbitral.

(x) El colegiado está procediendo a emitir el laudo dentro del plazo que
corresponde o los reglas de este proceso.

VII1.2 ANÁLISIS DE LAS PRETENSIONES
,

106. A continuación, el Tribunal Arbitral realizará el análisis de los puntos controvertidos ~
establecidos en este proceso, sobre la base de los pretensiones formuiadas por el !
DEMANDANTE en su escrito de demanda, así como aquellas planteadas por
ESSALUDen su escrito de reconvención.
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107. Cabe indicar que HANAI ha deducido excepción de caducidad contra la
segunda pretensión principal de Joreconvención, no obstante, toda vez que esta
se encuentra vinculada con Josargumentos de fondo desarrollados por ambas
partes será resuelta al analizar la referida pretensión.

J08. Ahora bien, en el primer punto controvertido, tenemos que el DEMANDANTE
solicita la devolución de las cartas fianza entregadas en su oportunidad, como
efecto de la resolución del CONTRATO que. a su parecer, hobria quedado
consentida. A la par, tenemos que, en el tercer punto controvertido, ESSALUD
observa este consentimiento y, por su parte, solicito declarar la invalidez e
ineficacia de la resolución del CONTRATO. En atención a lo anterior y, a fin de
mantener el orden en jo resolución de las pretensiones, el Tribunal Arbitral
resolverá primero el tercer punto controvertido que corresponde a la segunda
pretensión de la reconvención y es el siguiente:

"Tercero Punto Controvertido.- Determinar si corresponde O no que el
Tribunal Arbitral declare la invalidez o ineficacia de la resolución de
CONTRATO, efectuada por el DEMANDANTE a través de fa Carta Notarial de
fecho 3 de marzo de 2016 "

109. Sin pe~uicio de desarrollar los argumentos de cada una de las partes que además
han sido precisados en los Vistos, debe partirse de considerar que con fecha 21
de mayo de 2014 las partes suscribieron el CONTRATO, que tenía como objeto el
suministro de medicamentos para Jas redes asistenciales de ESSALUDpor un
período de doce meses y cuyo ~anto fue de SI. 200,495.80 {Doscientos mil
cuatrocientos noventa y cinco con 80/100 Soles}. Conforme a Jo descripción, el
medicamento era Hidroxietil Almidón 6% X 500 ML.

110. El día 9 de julio de 2015 se suscribió una Adenda al CONTRATO, cuyo propósito.
tal como se recogiera en los términos del documento, fue "modificar el Cuadro
de Distribución. de acuerdo a los necesidades del usuario y 01 existir prestaciones l
pendientes de ejecución a cargo de EL CONTRATISTA, para estos efectos, se
amplía el plazo de ejecución contractual conforme 01 detaife de lo cl6usula
pn'mera."

111. A mayor detalle, la Adenda contenía las siguientes cláusulas:
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CLAUSULA PRIMERA; OBJETO .
LA ENTIDAO y El. CONTRATISTA acuerdan suscribir la Adenda al Conlrato "Hidroxietu almidón 6 % x
500 mI., de la Ucltacl6n Pública ND 03-2014--ESSALUO/GCL(1459IL0031), para el sumInistro
oportuno de fO$medicamentos referentes al [tem W16 "Hidroxietil almidón 6 % x 500 mi", por
existir prestaciones pendientes de ejecutar, correspondiendo modificar el Cuadro de Distribución
debiendo efectuarse las entregas de acuerdo al Anexo N° 04.

CL4.USULA SEGUNDA; DE LAS ENTREGAS
las entregas que efectuará EL CONTRATISTA a favor de LA ENTIDAD referente al ftem W16
uHidroxletll almidón 6 % x 500 mI. Se realizarán durante la tercera semana de cada mes, según el
cronograma establecido. Las Órdenes de Compra a partir de fa segunda entrega podrán ser
recepcionadas por el contratista hasta con una anticipación mfnima de veinticinco {25) dlas calendario
con respeClo al primer día de la fecha de entrega.

Sin embargo. ra Gerencia Central de loglstica podrá variar las fechas señaladas comunIcándolo con
una anticipación de cinco (05) dras a EL CONTRATISTA previa coordinación.

CLAUSULA TERCERA: RATIFICACION
En todo lo que no se oponga a lo pactado en este documento se seguirán apficando fas condiciones
del contrato origina) formalizado con fecha 21 de mayo de 2014.

No existiendo dolo ni mala fe al momento de la suscripción de la presente adenda las partes en sel1al
de conformidad ccn el contenido del presente documento, lo suscrlben ~or duplicado en la ciudad de
Lima, el 09 de julio del 2015 ,

112.

113.

114.

De acuerdo al cuadro de distribución se tenía previsto entonces el suministro de
medicamentos hasta julio del año 2016. Sin embargo, mediante Carta N° 024-H-
GV-16 entregada elIde febrero de 20 J6, el DEMANDANTE solicitó ampliación de
plazo, debido a que informó que su proveedor atravesaba por un problema de
desabastecimiento y no podía cumplir con sus obligaciones. Como respuesta a
elJo. ESSALUDremitió la carta N° 337.CEABE.ESSALUD-20J6 del 15 de febrero de
2016, en la que declaró improcedente el pedido formulado por HANAJ.

Posteriormente y, a través de la Carta Notarial N° 52154 de fecha 3 de marzo de
2016, HANAI resolvió el CONTRATO. En su comunicación, el DEMANDANTE indicó
que procedía a la resolución sin responsabilidad de ninguna de las partes. por
causa de fuerza mayor que imposibilitaba su continuación. Es, entonces, esta
resolución la que ha sido cuestionada por ESSALUD,no obstante, HANAI también
ha observado el hecho que el cuestionamiento del DEMANDADO no se habría
realizado dentro de los plazos de caducidad previstos en las normas de
contrataciones públicos.

En efecto, con escrito presentado el 22 de marzo de 2017. HANAr dedujo,
excepción de caducidad contra la segunda pretensión de la reconvención, que
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es objeto del tercer punto controvertido en análisis. HANAJrefirió que ESSALUDno
sometió la controversia sobre la resolución del CONTRATOdentro del plazo de
quince (15)días. Porsuparte. al contestar a Joexcepción de caducidad. ESSALUD
señaló que en el último día envió a un practicante a notificar el inicio del arbitraje.
Sinembargo, al apersonarse en el domicilio del DEMANDANTEsenegaron a recibir
el documento. por lo que retornó a las instalaciones de ESSALUD.

115. Ante ello, el DEMANDADO indica que la abogada de su parte se apersonó
nuevamente al domicilio sin que ninguna persona le abriera. Para acreditar este
hecho hace referencia a un Acta de Notificación certificada por el notario
Donoto Carpio Vélez.

116. Al respecto. debemos parfir de considerar que el artículo 52 de la LEYes el que
establece los plazos de caducidad, de acuerdo a los términos siguientes:

"Artículo 52.- Solución de controversias
(.. )
52.2 Los procedimientos de conciliación y/o arbitraje deben solicitarse en
cualquier momento anterior o la fecha de culminación del contrato. Para
los cosos especfficos en los que lo materia en controversia se refiera a
nulidad de contrato, resolución de contrato. ampliación de plazo
contractual. recepción y conformidad de la prestación, valorizaciones o
metrados, liquidación del contrato y pago, se debe Iniciar el respectivo
procedimiento denfro del plazo de quInce (75J días hábJles conforme lo
señalado en el reglamento. (...)
Todos los plazos previstos son de caducidad"
(Elresaltado y subrayado es de los árbitros)

117.

118.

Esteplazo además no ha sido cuestionado por las partes, quienes coinciden que
el plazo para iniciar alguno de estos procedimientos vencía el 28 de marzo de
2016. A pesar de lo anterior, el debate se centra en síHANAI fue notificada o no
con el documento en el que ESSAlUDsolicitaba el inicio a arbitraje.

Como ha manifestado ESSALUD,en autos se encuentra el Acta de Notificación
del 28 de marzo de 2016. documento en el que principalmente. se describe lo
siguiente:
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Acta de Notific;¡ción

En el Jirón Cabo GUíarra N" 779, distrito de Pueblo libre, ciudad de lima, siendo las 18:20 horas del dia
28 de marzo de 2016, la que suscribe el presente acta, se apersonó al domicilio antes indicado,
correspondiente a la empresa HAtJAI S.R.l., para llevar a cabo la diligencia de notificación personal de
los siguientes documentos;

Carta N" 742-GCAHSSALUD-2016, cuyo asunto es Petición de arbitraje; se adjunta copia simple de
Poder y copia simple de D.N.!., asi como copia del contrato de Suministro N" 4600045104 respecto al
item 54 derivado de la licitación Pubiica N" 04-2014'ESSALUD/GCl.

Carta N" 71l3-GCAJ-ESSALUD-2016,cuyo asunto es Petición de arbitraje; se adjunta copia simple de
Poder y copia simple de D.N.I., asi como copia del contrato de Suministro N" 4600043735 respecto al
Item 16 derivado de la licitación Publica por subasta Inversa Presencial N" 03-2014-E5SALUD/GCL.

Carta N" 744-GCAHSSALUO-2016, cuyo asunto es Petición de arbitraje; se adjunta copia simple de
Poder y copia simple de D.N.l., asi como copia del contrato de Suministro W 4600043452 respecto al
Itcm 68 derivado de la Ucitación Pública N" 11-201H5SALUD/GCL.

Carta N" 745-GCAJ-ESSALUD-2016, cuyo asunto es Petición de arbitraje; se adjunta copia simple de
Poder y copia simple de D.N.I., asi como copia del contrato de Suministro N" 4600045395 respecto al
Item 39 derivado de la licitación Publica N" 04-2014-ESSALUD/GCL.

Sin embargo, al constatarse que en el domicilio no se encuentra persona alguna con quien llevar iI cabo
la diligencia, se procede a dejar bajo la puerta, los documentos antes señalados y la documentación
adjunta, teniéndose a la empresa por bien notificada.

119. De manera adicional se encuentra la foto de jo casa y características de esta.
Igualmente. obra en el expediente arbitral la carta que habría sido entregado a
HANAI solicitando el inicio del arbitraje.

120. De la revisión de estos medios de prueba, tenemos entonces que, pese a lo
alegado por ESSALUD,no obra algún documento que pueda dar fe de manera
fehaciente que HANAI haya sido debidamente notificado con la solicitud de
arbitraje.

121. ESSALUDha manifestado que un practicante se dirigió a este domicilio, pero no
quisieron recibirle la comunicación, acto que no está probado en autos. Luego,
el DEMANDANDO indica que a las 18:20 horas del mismo dÍa .28 de marzo de
20 J 6- la abogada de la Entidad se apersonó al domicilio, sin embargo, al no haber
alguna persono dejó el documento bajo puerta. !

122. Estostérminos han sido asentados en el Acta de Notificación que ha sido transcrito
en numerales anterrares, no obstante, esta declaración únicamente refiere al
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dicho de la abogada de ESSALUD,sin que se pueda acreditar de manera cierta
que el documento en efecto fue notificado.

123. Un tema a considerar a su vez es que, si bien interviene el doctor Donoto Carpio
Vélez. Notario Público de Lima, su participación se circunscribe únicamente a
certificar la firma de lo abogada, mas no para dar fe de! contenido del acta, es
decir, no da fe de la supuesta entrega de la solicitud de arbitraje formulado por
ESSALUD contra HANAI. A sober:

d..../- " .. _ ..-.-"'---""""- . -_ .
G ...J;-..1;', ;- O e k ~;:: () \.' '-.

,~b ..)':J~j'J . t4C;;J:;') C~ l.;,:-.

S', R I ~ i::.. c':" U i C\CE R TI ¡: ICO: La fi;m, d, :_'_"'._._ .. : . ~:"" ..... , .... ---.
"A-t' -'::,\'.=. ::; I Lf- I "1 é", n,o>' '---- -, - ,. , , .. '_...._~_.....-.._..s'~-=~_ .•.. __... _ ;")' .•. ._:.-. ••. ~=_.(•.~.:".!..-.:-~"'\.'.;..~
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,_ .• ,ft " <tr. ~~~~
LI¡;¡J. 2 . L ~~~

~~,
/~

124. Enese sentido. para este Tribunal Arbitral no resulta concluyente que HANA! haya
sido notificada con la solicitud de arbitraje de ESSALUDdentro del plazo
establecido en la LEY,por lo que la excepción de caducidad deducida por el
DEMANDANTE es FUNDADA,

V;J
(; ,

125. En el mismo sentido, 01 no haberse cuestionado la resolución del CONTRATO
dentro del plazo de caducidad, esta ha quedado consentida. Para ello. debe
recordarse que el artículo 170 del REGLAMENTOestablece:

"Artículo 170.- Efectos de la resolución
("')

Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato podrá ser \'
sometida por la parte interesado a conciliación y/o orbitraie dentro de los \ (
quince (1S) díos hábiles siguientes de comunicado lo resolución. Vencido
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este pJazo sin que se haya iniciado ninguno de estos procedimientos, se
entenderá que la resolución del contrato ha quedado consentida."
(El resaltado y subrayado es de los árbitros)

126. Establecido ello, ESSALUDno puede cuestionar la invalidez o ineficacia de la
resolución de CONTRATO, efectuada por el DEMANDANTE a través de la Carta
Notarial de fecha 3 de marzo de 2016, por lo que la segunda pretensión principal
de la reconvención planteada por ESSALUD4.deviene en INFUNDADA.

127. A continuación. se desarrollará el segundo punto controvertido que recoge los
términos de la Primera Pretensión Principal de la reconvención y es la siguiente:

Segundo Punto Controverlido.- Determinar si corresponde o no que el
Tribunal Arbitral ordene 01 DEMANDANTE pagar a favor de ESSALUD,por
concepto de penalidades de acuerdo a lo establecido en el artículo 1650
del REGLAMENTO,por cuanto habría incumplido con los prestaciones a las
cuales se encontraba obligada.

128. ESSALUDsostuvo que habría requerido el cumplimiento de obligaciones. pero
HANAI no llegó a cumplir. Agrega que el DEMANDANTE no cuestionó la resolución
que declaró improcedente el pedido de ampliación de plazo dentro de los
quince días que señala el REGLAMENTO. así como deja constancia que la
resolución del CONTRATO no exceptúo del pogo de penalidades por parte de
HANAl, dejando constancia que el monto de su pretensión asciende a SI.
20,496.00 SoJess.Por su parte, el DEMANDANTE señala que no incurrió en un retraso
injustificado. sino que se debió a un hecho de caso fortuito o fuerza mayor.

En anterior punto controvertido. los árbitros han establecido que lo resolución del
CONTRATO ha quedado consentida, pese a ello y. sin ánimos de cuestionar la
resolución del CONTRATO. el colegiado si considera importante des lacar que tal
como se ha hecho referencia el DEMANDANTE solicitó una ampliación de plazo.
que fuera denegada por ESSALUDmediante comunicación del 15 de febrero de
2016. Frente a ello, el DEMANDANTE no recurrió a los mecanismos de solución de

\

• A saber: Que se declare la invalidez o ineficacia de lo Resolución de Contrato realizada mediante Corlo Notoriol
de fecho 03 de marzo de 2016, con lo cual proceden a resolver el Controto.

,l Conforme al escrito can sumil!a "Amplía Contestación de Demanda y Adjunta Documentos", ingresada el14
de juliO del ai'\o 2017 por el DEMANDANTE.
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controversias dispuestos en el REGLAMENTO, y por tanto incurrió en retraso en la
ejecución de sus prestaciones.

130. Siendo ello así, corresponde evaluar si estamos frente a un retraso injustificado.
supuesto en el cual se aplicarían las penalidades que se reclaman. Estos términos
son recogidos en la Vigésimo Segunda Cláusula de) CONTRATO cuando
establece lo siguiente:

cLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: PE~A:L1~:D~~en la ejecución de las prestaciones objeto e
Si EL CONTRAnSTA incurre ~n retraso InJU5::d por cada dla de atraso, hasta por un monto
contrato, LA. ENTIOAD !e aphca~ una(1peO.~)ad.el monto del Item en concordancia con el articulo

, o equt\/alente al diez por ciento III '

165~ de . la Ley de Contrataciones del E6tado

En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente Y se ca1cularé. de acuerdo a la
si9uiente f6nnula:

Penalidad Diaria =
0.10 x Monto total de la prestadófl parcial del

Item
F x Plazo en días

131.

Donde:

F= 0.40 .
Plazo en días = Plazo de la prestación parc1al

. . cuenta del pago final o en la liquidación final; o SI
Esta penalidad será deducida de los pagos a It t 'd la el'ecuci6n de las garantras de Fiel
fuese necesario se cobrará del monto resu en e e
Cumplimiento o por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso).

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de fa penalidad. LA ENTIDAD podrá resoiver el
contrato por incump~m¡ento,

. . . t 1 L de Contrataclonesdel Estado y sULa justificación por el retraso se sUjeta a lo dlSpues o por a •ey d
Reglamento, el Código Civil y demás normas aplicables, segun carrespeO a,

HANAI ha expresado que no se trata de retraso injustificado, toda vez que ocurrió
un hecho de caso fortuito, Para ello. refiere que se cumplen con las características
de un hecho de esta naturaleza,

132. El artículo 1315° del Código Civil define al coso fortuito o fuerza mayor en los ~ll
términos siguientes: "[CJaso fortuito o fuerza mayor es lo causo no imputable,
consistente en un evento extraordinario. imprevisible e irresistible, que impide la
ejecución de la obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío o
defectuoso." [El subrayado y agregado es de los árbitros),
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133. Definido ello así, corresponderá entonces determinar si la falta de ejecución de
los prestaciones se enmarca dentro de un hecho de esta naturaleza, es decir, es
un evento extraordinario, imprevisible e irresistible, por cuanto se requiere verificar
la concurrencia de fados estos elementos para calificarlo como tal.

Extraordinario: Calificamos como extraordinario un evento cuando este escapa
a lo esfera de lo común. Fernando de Trazegnies adopta un criterio basado en la
tipicidad para distinguir entre un evento ordinario o extraordinario. Así, un evento
sería extraordinario en tonto constituya un hecho atípico para una determinada
actividad. De esta manera, " ... [El incendio on'ginodo por el estallido de uno)
bombo en el cine sería un hecho extraordinario (atípico): por el contrario, un
incendio originado por el descuido de un espectador {...}, no lo sería"6.

I~

VJ;
,

Enel caso de autos, HANAI sostiene que es un evento extraordinario, toda vez que
no es usual que una contratación con pago adelantado al proveedor con una
carta de crédito no cumpla con la finalidad. Pese a lo indicado, como hemos
definido la palabra extraordinario difiere de algo natural y, en un contrato de esta
naturaleza bien podría ocurrir que las medicinas, objeto de contratación puedan
estar agotados por un tiempo o no puedan adquirirse a un determinado
momento, por lo que para este Tribunal Arbitral la ocurrencia del retraso desde
este punto de vista no califica como extraordinario.

1mprevisibilidad: De Jo Puente y Lavalle, citando a AlbaJadejo, la define como "la
imposibilidad de representarse razonablemente el acontecimiento, es decir,
según un criterio de lógico común, ~omo evento verificable entre la celebración
y la ejecución del contrato. "1 Pora HANAI, es imprevisible porque "o pesar que el
Contratista realizó las operaciones comerciales necesarias para cumplir con el
suministro de los productos a lo Entidad, no había formo que pudiera anticiparse
01 incumplimiento del proveedor extranjero."

Este colegiado contempla que la lmprevisibilidad va más allá de lo argumenfado
por HANAI y no sólo está en el hecho de anticiparse al incumplimiento del
proveedor, el cual eventualmente también puede pasar, debido a que como
toda relación comercial está sujeta a riesgos; sino que también habrá que
observar que resulto previsible que el medicamento bien no puedo llegar a

DE TRAIEGNIES, Femando. Lo Responsabilidad Extracontractual. Tomo 1.4ta ed. Fondo Editorial de la Pontificia
Universidad Católica del Perú. limo, 1995. p. 319.
DE LA PUENTE Y LAVAlLE, Manuel. El Contrato en General. Comentarios a la Sección Primera del libro VII del
Código Civil. Palestra Editores: limo, 2001. Tomo 11.p. 599.
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tiempo o pueda tardar debido a la distancia y en atención a que disponía de
este único proveedor. Por tanto, este hecho tampoco puede ser calificado de
imprevisible.

Irreslstlbllidad: Sobre este concepto, Revoredo considera que de acuerdo al
artículo 1315del Código Civil. debe entenderse como "( ...) lo imposibilidad de
cumplimiento, Lo dificultad de cumplimiento no exonera 01deudor. aún cuando
la prestación se haya convertido en más onerosa de lo previsto. Tampoco interesa
la situación personal del deudor: lo ausencia de medios económicos para cumplir
la obligación no tiene fuerza liberatoria. "8

Según lo expuesto por el DEMANDANTE, ello ocurre "( ...) debido a la
improcedencia de la ampliación de plazo solicitado O la Entidad, resulta
imposible que el Contratista pueda cumplir con entregar losproductos en el plazo
original". ElTribunal Arbitral comparte )0 afirmación de HANAI en el sentido que
no podía cumplir con la obligación no sólo por la improcedencia de su solicitud
de ampliación de plazo, sino que como ha sido señalado durante el proceso
disponía de un único proveedor que era el autorizado para proporcionar el
medicamento, lo que imposibilitaba ejecutar la prestación conforme lo pactado.

134, En ese orden de ideas, tenemos que existió un retraso por parte de HANAI, que
no puede ser definido como un hecho de fuerza mayor, al no calificar como un
hecho extraordinario ni imprevisible. En atención a lo indicado en el numeral
anterior, puede concluirse que existió un refraso injustificado de parte de HANAI.
Con ello, esque corresponde que ESSAlUDaplique las penalidades que se hayan
devengado desde la demora en la prestación hasta la resolución de! CONTRATO,

135. Por tanto, se declara FUNDADA la Primera Pretensión de ESSALUD,debiendo
aplicarse las penalidades que correspondan.

136. De lo antes expuesto, el Tribunal Arbitral considera conveniente resolver la primera
pretensión de la demanda, que ha sido recogida en el primer punto
controvertido, como se precisa a continuación:

laudo Arbitral
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Primer Punto Controvertido.- Determinar si corresponde o no que el Tribuno!
Arbitral declare de conformidad o los artículos 1690 y ¡700 del Reglamento

REVOREDO DE DEBAKEY, Delia. Código Civil. Exposición de Motivos y Comentarios. limo. 1985. Parte 111.P. 441.
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de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, REGLAMENTO), que
ESSALUDdevuelva a favor del DEMANDANTE, como efecto jurídico de la
Resolución del Contrato N° 4600043735 (en adelante, CONTRATO) que
habría quedado consentida, fas siguientes cartas fionzas:

• Carta Fianza N° 0011-0362-9800166957-15 por SI. 228,298.25
• Carta Fianza N° 0011-0362-9800166892-14 par SI. 20,049.58

137. HANAI solicita la devolución de las cortas fianza entregadas en el morco de la
suscripción del CONTRATO, como resultado de la resolución de éste. Nótese que
en la Décimo Octava cláusula del CONTRATO, se acordó la entrega de las
referidas garantías en los términos siguientes:

138.

cLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: GARANTíAS (CARTAS FIANZAS)
EL CONTRATISTA entrega a la suscripclón del contrato la respectiva garantía solidaria,
irrevocable, incondicional y de real~ación automática a sólo requerimiento, a favor de LA
ENTIDAD. por los conceptos, importes y vígencias siguientes:

• De fiel cumplimiento del contrato.: SI. 20,049.58 (Veinte Mil Cuarenta y Nueve con 58/100
Nuevos Soles) a través de la Carta Fianza W 0011-0302-9800166692.14 emitIda por el
SSVA Continental. Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del
contrato original, la misma que deberá mantenerse vigente hasta la conformidad de la
recepción de la prestación.

• Garantfa por el monto diferencial de la propuesta3: SI. 228.298.25 (Doscientos Veintiocho
M'n Doscientos Noventa y Ocho con 25/100 Nuevos Soles) a través de la Carta Fianza W
0011-0362-980016957-15 emltlda por el BBVA Continental, 13 misma que deberá
mantenerse vigenle hasta la conformIdad de la recepción de la prestación.

Al respecto, debe recodarse que el artículo 149 de) REGLAMENTO, prescribe que
"El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de lo suscripción del documento
que lo contiene o, en su caso, desde lo recepción de lo orden de compra o de
servicio. ": por su parte, en su segundo párrafo, dispone que "Trotándose de lo
adquisición de bienes y servicios, el contrato rige hasta que el funcionario
comoetente dé lo conformidad de la recepción de lo prestación Q cargo del
contratista y se efectúe el pagQ." [El subrayodo es agregado).

139. Por su parte, el primer párrafo de) artículo 42 de la LEYseñala que, "Los contratos
de bienes y servic¡6s culminan con la conformidad de recepción de la última
prestaciÓn Doctada y el Daga correspondiente"; mientras que, el primer pórrafo
de! artículo 177 del REGLAMENTO señala que "Luego de hoberse dado la
conformidad o la prestación se genera el derecho al pago del contratista
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Efectugdo el pago culmina el contrato y se cierra el expediente de contratación
respectivo." (Elsubrayado es agregado).

140. Ahora bien, sobre el pedido del DEMANDANTEtenemos que, conforme a las
normas de contrataciones, para la suscripción del contrato, el postor ganador de
la Buena Pro debe presentar, una garantía de fiel cumplimiento y una garantía
por el monto diferencial de la propuesta, las cuales deberán tener vigencia hasta
la emisión de la conformidad de la prestación por parte de la Entidad.

141. Enese orden de ideas, una vez que ESSALUDhaya emitido la conformidad de la
prestación se genera el derecho de pago de HANAI al igual que el deber de
efectuar la devolución de las garantías de fiel cumplimiento y por el monto
diferencial de las propuestas que se hubiesen presentado.

142. Enel caso de la carta fianza de fiel cumplimiento y la carta fianza por el monto
diferencial de la propuesta, el propósito esjustamente garantizar la ejecución de
la prestación este colegiado considero que aún no procede la devolución
debido a que se ha determinado el pago de penalidades como consecuencia
del retraso en que incurrió HANAIhasta antes de resolverel CONTRATO.por lo que
se declara INFUNDADAesta pretensión.

143. Finalmente, ESSALUDsolicita el pago de daños y perjuicios de acuerdo a los
siguientestérminos:

Cuarlo Punto Controverlido.- Determinar si corresponde o no que el Tribunal
Arbitral ordene al DEMANDANTE pagar a favor de ESSALUD, los daños y
perjuicios que ha ocasionado con su conducta negligente.

144. Durante el proceso arbitral. ESSALUDofreció una pericia de parte, con el propósito
de sustentar los daños y perjujcios que reclama por su pretensión. Con
posterioddad, esta parte se desistió del medio de prueba.

145. A ello se suma que, en el expediente arbitral. no obran documentos que puedan
acreditar la existencia de los daños alegados por dicha parte, cabe indicar que
con escrito de fecha 14 de julio de 2017. ESSALUDúnicamente realizó un
procedimiento que daría cuenta del daño sufrido. sin embargo, ello no resulta
suficiente para la procedencia de esta pretensión. más aún cuando e \
CONTRATOya está resuelto. y
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IX. DE LOS COSTOS y COSTAS DELARBITRAJE

146. En relación a las costas y costos, los artículos 56, 69, 70 Y 73 de la LEYDE ARBITRAJE,
disponen que los árbitros se pronunciarán en el laudo sobre los costos del arbitraje,
teniendo presente, de ser el caso, lo pactado en el convenio, y que, si el convenio
no contiene pacto alguno, los árbitros se pronunciarán en el laudo sobre su
condena o exoneración, teniendo en cuenta el resultado o sentido del mismo. Si
no hubiera condena, coda parte cubrirá sus gastos y los que sean comunes en
iguales proporciones.

147. Al respecto, los costos incluyen, pero no se limitan, a las retribuciones de los
árbitros y de los abogados de las partes; y. en su caso, la retribución a la institución
arbitral o secretaría arbitral.

¡48. En este sentido, el Tribunal Arbitral ha apreciado durante la prosecuclon del
proceso que ambas partes han actuado, finalmente, basadas en la existencia de
razones paro litigar que a su criterio resultan atendibles y, que por ello, han litigado
honestamente y convencidas de sus posiciones ante la controversia. Por
consiguiente, considera que no corresponde condenar a ninguna de ellas al
pago exclusivo de los gastos del proceso arbitral y, en consecuencia, resulto
conforme que cada parte asuma la porción que les corresponde.

Por lo que el Tribunal Arbitral;

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la excepción de caducidad deducida por HANAI.

SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADA fa Primera Pretensión de HANAI, por lo que no
corresponde que ESSALUDdevuelva la Carta Fianza N° OOll-0362M9800166957-15 por SI.
228,298.25 Y la Carta Fianza N° 0011-0362-9800166892-14 por SI. 20,049,58, las que serón
devueltas a HANAI siempre que éste acredite el pago de fas penalidades reconocidas
a favor de ESSALUDen el tercer punto resolutivo de este laudo arbitral.

TERCERO: DECLARAR FUNDADA la Primera Pretensión de ESSALUD,por lo que se ordena
al DEMANDANTE pagar a favor de ESSALUD,la suma de SI 20,496.00, por concepto de
penalidades correspondientes por el retraso injustificado en la prestación ocurrida
hasta la resolución del CONTRATO.
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CUARTO: DECLARAR INFUNDADA la Segunda Pretensión de ESSALUD, par la que no
corresponde declarar la invalidez o ineficacia de la resolución de CONTRATO,
efectuada por el DEMANDANTEo través de la Corto Notorial de fecha 3 de marzo de
2016, al haber quedado consentido.

QUINTO: DECLARAR INFUNDADA lo Tercero Pretensión de ESSALUD.en consecuencia.
no debe ordenarse un pago de daños y perjuicios O favor del DEMANDADO.

SEXTO: FIJAR los costos correspondientes a los honorarios del Tribunal Arbitral en la
cantidad neta de SI. 27,944]0 (Veintisiete mil Novecientos Cuarenta y cuatro con
70/100 Soles) incluido los impuestos. FIJAR igualmente los honorarios de lo secretaría
arbitral en la cantidad de SI. 8,919.62 {Ocho mil Novecientos Diecinueve con 621100
Soles} incluido eIIGV.

SÉPTIMO: DISPONER que no ha lugar o condenar a ninguna de las partes en Joscostos
de este arbitraje; en consecuencia. cada una de ellas deberá pagar en proporciones
iguales los honorarios de los árbitros y los derechos por los servicios de la secretaria
arbitral: debiendo igualmente asumir directamente los costos derivados de sus
respectivas defensas legales,

Notifíquese a las partes,

SERGIO CALDERÓN ROSSI
Árbitro
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EXCLUSiÓN E INTERPRETACiÓN Del LAUDO DE DERECHO DICTADO EN El
ARBITRAJE SEGUIDO POR LA EMPRESA HANAI S.R.l. CONTRA ELSEGURO SOCIAL DE
SALUD. ESSALUD. ANTE El TRIBUNAL ARBITRAL CONFORMADO POR ELABOGADO

MIGUEL ÁNGEL SANTA CRUZ VITAL. EN CALIDAD DE PRESIDENTEY LOS ABOGADOS.
SERGIO ANTONIO CALDERÓN ROSSI y LUIS ÁLVARO ZÚÑIGA LEÓN. EN CALIDAD DE

ÁRBITROS.

RESOLUCiÓN N° 37
Lima. veintiséis de septiembre
de dos mil diecinuev8.-

VISTOS:

i. El escrito N° 21 con sumilla "Solicito exclusión e interpretación de Laudo"
presentado el 6 de mayo de 2019 por la empresa HANAI S.R.l. (en
adelante, DEMANDANTE),

ii. El escrito con 5umilla "Absuelvo recursos contra el Laudo" presentado
par el SEGURO SOCIAL DE SALUD [en adelante, ESSALUD),

1. ANTECEDENTES"

1. Con fecha 17de abril de 2019, el Tribunal Arbitral expidió el Laudo, el mismo
que fue notificado a las partes, conforme es de verse en los cargos que obran
en el expediente.

2. Mediar)te escrito de Visto. DEMANDANTE solicita la exclusión e interpretación
del Laudo.

3. En atención a lo anterior, mediante Resolución N° 34 de fecha 27 de moyo
de 2019, se corrió trastada a lo otra parte paro que se pronuncie.

4. Se deja constancia que ESSALUDabsolvió el traslado conforme al escrito de
Vistos iij.

5. Mediante Resolución N° 35 del 9 de agosto de 2019, el Tribunal Arbitral
dispuso resolver este pedido, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes.
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"

6. Posteriormente, con lo Resolución N° 36 del 28 de ogosto de 2019, se dispuso
ampliar en quince (15) dias hábiles siguientes. Dicho plazo vence el 27 de
septiembre de 2019.

11. MARCO CONCEPTUAl.-

7. Antes de iniciar el análisis de las solicitudes presentadas por el DEMANDANTE.
resulta pertinente delimitar brevemente el marco conceptual que se aplicará
al analizar esta solicitud y que, por tanto. sustenta la presente resolución.

8. Fundamentalmente, este marco conceptual se centrará en analizar en qué
consisten los pedidos de exclusión e interpretación, conceptos que serán
utilizados por el Tribunal Arbitrol al evaluar aquello Que ho solicitado una de las
partes.

EXClUSIÓN,-

9. Lo exclusión es uno figura creada en el Decreto Legislativo No. 1071 (en
adelante, LEYDE ARBITRAJE),Que no tiene referencia alguno en el derecho
arbitral comparado.

10.Según dispone el artículo 58(1lId), este recurso tiene por finalidad:

"( ... ) solicItar la exclusión del laudo de algún extremo que
hubiera sido objeto de pronuncIamiento, sin que estuviera
sometido a conocImiento y decIsión del tribunal arbitral o que no
sea susceptible de arbitraje."

11. En otras palabras. sólo procederá recurrir a este recurso, cuando en el
Laudo se hayo resuelto sobre materia no sometida por las partes al arbitraje
(extra petito) o cuando la materia que ha sido resuelta en el Laudo no puede
ser legalmente sometida a arbitraje.

12. En ese sentido. Aramburú1 nuevamente señala lo siguiente:

C~llr. R~\ló~'Rlb£yRO 672 Of¡c¡~~ m5. MIRAHom TEll.: (511)242-
W'/:W.MARCP¡Rli.CO\1. CO~I~CIE~OS@MMCDUL .CO\1

"( ...) los árbitros no pueden pronunciarse sobre aquello que no
hubiere sido sometido por las partes a su conocimiento, puesto
que depende de ellas la decisión de lo que quieren o no que los
árbitros resuelvan. Así las cosas, es claro que un laudo que
contenga materias no sometIdas por las partes a decisión del
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tribunal arbltrol podré ser anulado total o parcialmente (esto
último si es posible separar los excesos).

13. Como bien dice la norma, mediante la exclusión se pretende que el
tribunal arbifral excluya o retire del laudo algún extremo que ha sido resuelto
por el tribunal pero que no fue sometido por las partes a su conocimiento.

INTERPRETACIÓN.-

14. De conformidad o lo dispuesto en el artículo 58(lJ(b) de lo LEY DE
ARBITRAJE,corresponde a los árbitros interpretar cuando exista "algún extremo
oscuro, impreciso o dudoso expresado en la parte decisoria del laudo o que
influya en ella para determinar los alcances de la ejecución".

15. Como puede apreciarse, la interpretación tiene por objeto solicitar al
árbitro o 01 tribunal arbitral que aclare: (iJ aquellos extremos de la parte
resolutiva de susresoluciones que resulten oscuros o que aparezcan dudosos: o
(ii) aquellos eslabones de jo cadena de razonamiento que por ser oscuros o
dudosos tengan un impacto determinante en el entendimiento de la parte
resolutiva (aquello que se declara u ordena hacer o dejar de hacer a las
partes del arbitraje).

16. En otras palabras, lo único que procede interpretar es la parte resolutiva de
un fallo (porte decisoria) y sólo como excepción lo parte considerotiva, en
cuanto esto pudiera influir en la claridad de lo ordenado en lo porte resolutiva.

17. De la misma manero, la doctrina arbitral es muy estricto 01 calificar las
facultades de los árbitros de interpretar su laudo. Así. Croig. Pork y Paulsson
señalan sobre el particular:

"El propósito de la norma es permitir la
aclaración de un laudo para permitir su
correcta ejecución (como, por ejemplo, si
pareciera haber mandatos en conflicto en la
parle operativa del laudo). Esta no puede ser
usada para requerir al Tribunal que explique. o
que reformule. sus razones. Esta no provee una
ocasión para que el Tribunal reconsidere su
decisión. Si esa fuera la base de la solicitud de
la parle el Tribunal tendría fundamentos de
sobra de encontrar como innecesario o

\
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inapropiado el conceder la "interpretación"
requerida"2, (El subrayado es nuestro)

18. De manera similar, comentando las Reglas de Arbitraje de UNClTRAL que
inspiran el marco legal peruano, Williams y Buchanan señalan:

"Durante la redacción de las Reglas de Uncitral
("') se consideró reemplazar fa palabro
"interpretación" por "aclaración" o
"explicación", Sin embargo, en la versión final
de los Reglas se mantuvo el término
"interpretación", La historia legislativa de las
Reglas de UNCITRAL indica que el término
"interpretación" tuvo la intención de referirse a
la aclaración de la parte dispositiva del laudo.
El Tribunal puede ser requerido para clarificar
el propósito del laudo y las obligaciones y
derechos resultantes para fas partes. pero no
para volver a visitar o reelaborar las razones
del/oudo"3. (El subrayado es nuestro)

19. En la misma línea, Monroy4 señala que:

"( .. .) otro tema trascendente del pedido de
aclaración es su límite objetivo: no puede ir
más allá de la resolución que aclara, es decir,
no es una vía para que Ja resolución termine
diciendo aquello que antes de la aclaración
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to oermit ils correcl exeCu/ion (os. fo' inSI:mce. if Inere WOtAd Qpoeor lo be confiicling commondS in Ine
operorive seclions 01me owerC1). Ir is no! /0 be used 10 req~'ire !he tr.'b¡,'flal /0 explo:n. or fo reformuiote, ils
remons, 1I00€'5 nol provide on occosion for t/'Ie reconsidero/icn by Ir,€, t'ibuno,' of ,fs decisio,"1. Sl10iJld l/lis be
lile bosls 01 !he pcrty's opplicalion file ftiOLlnal will be quite jLJstified in finding if LJnneCe550ry o'
,nepproprtel€, fO ,enae,' t/'le reOLJeslea 'in/erpre/e/ion"'. W. Lcurence Croig. Ylilliam W. Por~ & Jan Paulsson.
"Internotionol Chamber 01Commerce Arbitration", ob, cit" 3era. Ed., 408.
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2003. p 219
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no aparecía esencialmente". (El subrayado es
nuestro)

20. Siendo ello así.o través de una solicitud de interpretación no se podrá pedir
la alteración del contenido o fundamentos de la decisión del Tribuno] Arbitral.
Caso contrario. se estaría concediendo a lo interpretación una naturaleza
claramente impugna torio, propia del recurso de apelación.

21. Atendiendo a lo anterior, cualquier solicitud de "interpretación" referida a
los fundamentos, a la evaluación de las pruebas o al razonamiento del Laudo,
en la medida que encubra en realidad un cuestionamiento al fondo de lo
decidido .naturaleza análogo o lo de una pretensión impugnatoria-, deberá
de ser necesariamente declarada improcedente.

111. CONSIDERANDOS.-

111.1. Solicitud de exclusIón

21. La DEMANDANTE solicito exclusión del laudo respecto a todas las
referencias que disponen el pogo de la suma ascendente a SI. 20,496.00a
favor de ESSALUD,bajo el afirmado que no era parte de la controversia
determinar la cuantía de la penalidad, en consecuencia. e] Tribunal
Arbitral no estaba facultado para fijar una cantidad por concepto de
penalidad, solo pronunciarse sobre la procedencia.

22. Al respecto, es preciso identificar las pretensiones formuladas por las partes
y la determinación de los puntos controvertidos sobre las cuales el Tribunal
Arbitral se pronunció de manera definitiva, a fin de analizar si existió un
exceso por parte del mismo.

23. Así tenemos que en el acápite "VIL! DE LA DETERMINACiÓN DE PUNTOS
CONTROVERTIDOS",se indicó el Segundo Punto Controvertido de las
pretensiones de la reconvención el siguiente:

Segundo punto controvertido.- Determinar si corresponde o no qve
el Tribvnal Arbitral ordene 01 DEMANDANTE pagar o favor de
ESSALUD, por concepto de penalidades de acuerdo a lo
establecido en el artículo 1650 del REGLAMENTO, por cuanto habría
incumplido con las prestaciones o los cuales se encontraba ¡
obligado.

24. Sobre el particular, el Tribuno! Arbitral resolvió lo siguiente:
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TERCERO; DECLARAR FUNDADA lo Primera Pretensión de ESSALUD,
por lo que se ordeno al DEMANDANTE pagar a favor de ESSALUD,
la suma de SI 20,496.00, por concepto de penalidades
correspondientes por el retraso injustificado en la prestación
ocurrido hasta la resolución del CONTRATO.

25. En sentido, respecto a lo demandado por ESSALUD,el Tribunal Arbitral al
resolvió declarar fundado el pedido, indicando en los considerandos 135y
136del Laudo que:

"135. En ese orden de ideas, tenemos que existió un retraso por parte de
HANAI. que no puede ser definido como un hecho de fuerzo mayor, 01
no calificar como un hecho extraordinario ni imprevisible. En atención o
lo indicado en el numeral anterior, puede concluirse que existió un
retraso injustificado de porte de HANAI. Con el/o, es que corresponde
que ESSALUDaplique los penalidades que se hayan devengado desde
la demora en Japrestación hasta la resolución del CONTRATO.

136. Por tonto, se declaro FUNDADA la Primero Pretensión de ESSALUD,
debiendo aplicarse las penaHdades que correspondan."

Por lo tanto, el Tribunal Arbitral resolvió de manera concluyente lo
solicitado por ESSAlUD

26. Ahora bien, es importante señalar que cuando el Tribunal Arbitral señalo en
el considerando 135 lo siguiente: "Con el/o, es que corresponde que
ESSALUD aplique las penalidades que se hayan devengado desde la
demora en la prestación hasta la resolución del CONTRATQ.", lo hace en
concordancia con lo reseñado previamente en el numeral 128 del laudo.
A saber:

"/28. ESSALUD sostuvo que habría requerido el cumplimiento de
obligaciones, pero HANAI no llegó o cumplir. Agrego que el
DEMANDANTE no cuestionó la resolución que declaró improcedente el
pedido de ampliación de plazo dentro de los quince días que señala el
REGLAMENTO, asi como dejo constancia que lo resolución del
CONTRATO no exceptúa del pago de penalidades por porte de HANAI,
dejando constancia que el monto de su pretensión asciende o SI.
20,496.00 Soles5• Por su parte, el DEMANDANTE señalo que no incurn"ó en
un retraso injustificado, sino que se debió a un hecho de coso fortuito o
fuerzo mayor."

, Conforme 01 escrito con sumillo "AmplÍO Contestación de Demanda y Adjunto Do
]4 de julio cel año 2017 por el DEMANDANTE.
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27. Por consiguiente, lo determinación del monto de la penalidad ha sido
establecida claramente por ESSALUD-y no por iniciativo propio del
Colegiado-, por lo que no podría ser excluido del laudo, todo vez que
constituye parte de un punto controvertido sobre el que necesariamente
tenía que pronunciarse; y respecto al cual, las partes tuvieron la posibilidad
de discutir en el transcurso del proceso.

28. Por las ra20nes expuestas. la solicitud de exclusión de Laudo presentado
por el DEMANDANTE resulto improcedente, todo vez que del análisis
efectuado se desprende que el Tribunal Arbitral se ha pronunciado sobre
todas las controversias sometidas a su competencia, las cuales han sido
detalladas al momento de fijar los puntos controvertidos, según se
desprende de la resolución N° 12 del 13 de junio de 2017.

111.2.Solicitud de Interpretación

29. El DEMANDANTEsolicita interpretación del Laudo, respecto al Cuarto punto
resolutivo del Laudo Arbitral, referido a la condeno de los costos del
arbitraje, referido e que el DEMANDANTE ha pagoda una cantidad mayor
a 10 del cincuenta por ciento (50%) de los honorarios de los gastos
arbitrales.

30. ESSALUDcon el escrito de Vistos ii), absuelve el pedido del DEMANDANTE
indicando lo siguiente:

"r ... ) no existe ningún monto que deba pagar a favor del contratista,
puesto que el Tribunol fue claro en establecer que "no ha lugar a
condenar a ninguna de las partes en los cotos de este arbitraje; en
consecuencia, cada una de ellos deberá pagar en proporciones
iguales los honorarios de los árbitros y los derechos por los servicios de
secretoría arbitral". De este modo, 01no haberse condenado a nadie el
pago de los cotos arbitrales; es decir, el contratista deberá asumir los
gostos que haya cancelado y ESSALUDaquellos que también canceló
durante el arbitraje."

31. Sobre este particular tenemos que en los puntos resolutivos Sexto y Séptimo
del laudo arbitral, los árbitros resolvieron lo siguiente:

"SEXTO;FIJAR los costos correspondientes o los honorarios del Tribunal
Arbitral en la canfjdad neta de SI. 21,944.70 (Veintisiete mil Novecientos
Cuarenta y cuatro con 10nOO Soles) incluido ios impuestos. FIJAR
igualmente los honorarios de lo secretario arbitral en la cantidad de SI.
8,919.62 (Ocho mil Novecientos Diecinueve con 62 100 Soles) incluido el
IGV,
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SÉPTIMO; DISPONER que no ha lugar a condenar a ninguna de las portes
en los costos de este .arbitraje: en consecuencia, cada uno de ellos
deberá pagar en proporciones iguales los honororios de los árbitras y/os
derechos por los servicios de lo secretaría arbitral: debiendo igualmente
asumir directamente los costos derivados de sus respectivos defensas
legoles."

32. Conforme a las actuaciones arbitrales se ha advertido que el
DEMANDANTE ha asumido el pago del íntegro del primer anticipo de
honorarios dispuesto en el acto de instalación de fecha 7 de diciembre de
20166• así como la totalidad del pago del segundo anticipo de honorarios
dispuestos en la Resolución N° 21 de fecha 1de febrero de 20187•

33. En consecuencia, teniendo que los dos anticipos dispuestos por este
Tribunal Arbitral, debían ser asumidos por las partes en partes iguales,
queda meridianamente claro que corresponderá a ESSAlUDreembolsar al
DEMANDANTEel cincuenta por ciento (50%)de los honorarios del Tribunal
Arbitral y la Secretaría Arbitral, fijados en el SÉPTIMOpunto resolutivo del
Laudo Arbitral.

34. En atención al análisis efectuado. deber declararse procedente la solicitud
de interpretación.

Por las razones expuestos. este Tribunal Arbitral en Derecho,

RESUELVE;

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el pedido de exclusión de laudo solicitado
por el DEMANDANTE.

SEGUNDO: DECLARAR PROCEDENTE el pedido de interpretación de laudo
solicitado por el DEMANDANTE, por lo que corresponderá a ESSALUD
reembolsar al DEMANDANTEel cincuenta por ciento (50%) del tata! de Jos
honorarios del Tribunal Arbitral y la Secretaría Arbitral, fijados en el SÉPTIMO
punto resolutivo del Laudo Arbitral

TERCERO: La presente resolución forma parte del laudo arbitral expedido el día
17de abril de 2019.

• Ve' Re,olvdó, N' , del 27 de e'e'o de 2017 y 'ewlvclón N' 7 del 2 de moyo de 2017. qve Ivyo PO' 11-.-
pagado el pagoda 01DEMANDANTE en subrogación de ESSALUD. r{
, Conforme o lo Resolución N' 27 del8 de agosto de 2018 y Resolución N' 29 del ¡ubre de 2018. que
tuvo por pagado el pagodo 01DEMANDANTE en .lubrogoción de ESSAlUD.
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CUARTO: REMITIR al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado,
copia del presente documento.

Notifíquese a las partes
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